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I. LOS MERCADOS LABORALES EN EL CONTEXTO DE LAS ESTRATEGIAS SECTORIALES 

DEL BANCO 

A. El Documento de Marco Sectorial de Trabajo en el contexto de las estrategias 
sectoriales vigentes. 

1.1 El presente Documento de Marco Sectorial (SFD, por sus siglas en inglés) presenta las 
prioridades del Banco para el sector de trabajo estableciendo directrices para la actuación 
del Banco a través de sus instrumentos financieros y no-financieros, incluyendo 
préstamos con y sin garantía soberana. El Documento de Marco Sectorial de Trabajo 
propone una guía para el diálogo del Banco con los países miembros prestatarios en el 
sector, definiendo los temas principales del trabajo analítico y operativo para promover la 
creación de mejores trabajos (productivos y formales, es decir con acceso a 
aseguramiento social y protección de la ley del trabajo) como parte esencial de una 
estrategia para lograr mayor crecimiento con equidad. 

1.2 El contenido de este SFD de Trabajo se rige por el documento Estrategias, políticas, 
marcos sectoriales y lineamientos en el BID (GN-2670-1), el cual asigna la 
responsabilidad del sector de trabajo al sector social y dictamina la renovación de los 
instrumentos normativos sectoriales para aumentar la efectividad del Banco en 
concordancia con los mandatos del Noveno Aumento General de Recursos del BID 
(GCI-9). Una vez aprobado, este SFD deberá actualizarse cada tres años. 

B. El SFD de Trabajo como parte de la Estrategia para una Política Social Favorable a 
la Igualdad y a la Productividad. 

1.3 Este SFD se enmarca dentro de la Estrategia para una Política Social Favorable a la 
Igualdad y a la Productividad (GN-2588-4) (en adelante “Estrategia Social”), cuyo 
objetivo es incrementar la efectividad del Banco en la promoción de políticas sociales 
que aumenten la productividad y la igualdad en la región, enfocándose en inversiones en 
la población que aumenten su capital humano a lo largo de la vida; faciliten la inserción 
en el mercado laboral; ayuden a manejar riesgos, incluyendo riesgos de enfermedad, 
pobreza en la vejez, pérdida de empleo y destitución; y apoyen a mantener un cierto nivel 
de consumo. Por ello, las intervenciones orientadas a la mejora del funcionamiento del 
mercado de trabajo y el aumento de la cobertura de la seguridad social constituyen una de 
las siete prioridades establecidas en la Estrategia Social. 

1.4 Así, en consonancia con la visión de ciclo de vida establecida por la Estrategia Social, 
este SFD prioriza intervenciones  en el mercado laboral que buscan: (i) lograr que los 
jóvenes y los trabajadores desempleados, o de dificil empleabilidad, transiten al trabajo 
de una forma más rápida y efectiva, y con mejores expectativas de salario; (ii) promover 
que los trabajadores y las empresas tengan acceso a mecanismos de formación de la 
fuerza laboral, pertinentes y costo-efectivos; (iii) asegurar que los trabajadores tengan 
mayor acceso a sistemas de aseguramiento social sostenibles, independientemente de su 
categoría ocupacional: cuenta propia, asalariado u otras, al tiempo que se promueve la 
generación de empleo formal (Figura 1). Estas dimensiones responden a los retos que 
enfrenta la región, y por consiguiente a la demanda de los países (ver sección III), y las 
áreas donde el Banco tiene ventaja comparada (ver sección IV). Adicionalmente, en 
atención a las lecciones aprendidas (sección V) se propone invertir en el fortalecimiento 
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institucional del sector. La puesta en práctica de estas prioridades implica relegar a un 
segundo plano otras áreas de política laboral, tales como intervenciones en materia de 
salud y seguridad en el trabajo y la prevención de accidentes laborales, la migración, la 
creación de empleos verdes, la ratificación de estándares laborales, la erradicación del 
trabajo infantil y el trabajo forzado, el fortalecimiento sindical, la negociación salarial o 
la promoción del diálogo social, donde el banco coordinará con otras instituciones (ver 
sección IV) que tienen ventajas comparativas para llevarlas a cabo. 

1.5 En la implementación de este SFD, el Banco buscará adaptar las intervenciones a las 
necesidades específicas, las particularidades y las demandas de cada país, reconociendo 
la heterogeneidad de los países de la región y el hecho que no existen fórmulas únicas, 
sino que las opciones de política dependen del tamaño, estructura económica, modelos de 
desarrollo y grado de desarrollo institucional de los países, entre otros. En tal sentido, 
este SFD constituye un insumo para el diálogo con los países, y por lo tanto no es 
limitativo sino estratégico e indicativo. La especificidad de las intervenciones, la 
priorización de actividades en cada país, y la consistencia e integralidad de las acciones 
para lograr mejores empleos se analizarán  en las Notas Sectoriales que alimentarán las 
Estrategias de País respectivas, a partir del diálogo con los países y conforme a sus 
demandas. Dado que éste es el primer documento marco del Banco en el sector trabajo, 
no reemplazará ninguna política existente. 

1.6 La creación de mejores trabajos es el motor que impulsa un desarrollo sostenible y 
equitativo. Este documento reconoce que dada la complejidad y la multiplicidad de 
factores que intervienen en la creación de mejores trabajos, las dimensiones propuestas 
son solo parte de la solución a los retos de generación de empleo de la región, y que por 
lo tanto debe existir una importante coordinación con otros sectores del Banco que tienen 
incidencia en la actividad económica y en el empleo. Así, una parte importante de esta 
agenda requiere promover la estabilidad económica, y la creación  de nuevas empresas y 
su crecimiento a partir de políticas fiscales adecuadas, acceso a crédito, la adopción de 
mejores tecnologías y otras políticas de desarrollo productivo (CEPAL, 2012; Almeida y 
otros, 2012a; World Bank 2012). También requiere de políticas educativas y de 
protección social que contribuyan a la calidad de la oferta. La Figura 2 lista los factores 
que intervienen en la generación de mejores empleos, destacando aquellos que se 
priorizan en este marco sectorial, los cuales se distinguen del resto por tener a los 
trabajadores como beneficiarios directos. Por todo ello, este SFD de Trabajo se 
complementará con el SFD de Protección Social para abordar proyectos de vinculación 
de beneficiarios de programas sociales con los servicios de empleo y programas de 
inserción laboral; con el SFD de Salud y Nutrición en temas de financiación de seguridad 
social en salud; con el SFD de Educación y Desarrollo Infantil Temprano en proyectos de 
transición escuela-trabajo; con el SFD de Género y Diversidad en proyectos de inserción 
laboral de mujeres, indígenas y afro-descendientes; con el SFD de Justicia y Seguridad 
Ciudadana en intervenciones de inserción y reinserción laboral de jóvenes en riesgo de 
violencia, y para la reinserción laboral de reclusos; con el SFD de Respaldo para PYME y 
Acceso y Supervisión Financieros para abordar intervenciones de apoyo a la 
productividad de Pequeña y Mediana Empresa (PYME) a través de formación para 
gerentes de empresas y trabajadores; y con el de Gestión Fiscal para promover políticas 
de financiamiento de seguro social e imposición favorable al empleo. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?Docnum=38113668
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1.7 Las intervenciones propuestas en este SFD tienen como punto de partida el hecho que el 
trabajo constituye el principal activo de la gran mayoría de la población. A tal efecto, 
buscan potenciar este activo a través de promover y mejorar la inserción laboral de 
jóvenes, desempleados y personas de baja empleabilidad; mejorar las habilidades de los 
trabajadores activos, y garantizar el acceso al aseguramiento social, en particular de los 
más desfavorecidos, promoviendo de esta manera la equidad. Asimismo, las 
intervenciones propuestas promueven el crecimiento de la productividad agregada, el 
principal motor del crecimiento en el largo plazo, porque inciden directamente en la 
productividad de los trabajadores y las empresas donde se ocupan, apoyan mejoras en las 
instituciones del mercado laboral que promueven la generación de empleo formal (de 
mayor productividad que el informal) y, de forma más amplia, promueven la reasignación 
de trabajadores a empleos de mayor productividad. 

1.8 Este SFD contiene cinco secciones. La presente sección describe la relación entre el SFD 
y el marco normativo vigente. La sección II expone la evidencia empírica internacional 
sobre la efectividad de intervenciones (instituciones, políticas, programas) laborales. La 
sección III describe los principales desafíos del sector en América Latina y el Caribe 
(ALC). La sección IV contiene las lecciones aprendidas de la experiencia del Banco en 
este sector y las áreas de ventaja comparada. Finalmente, la sección V incluye las metas, 
principios, dimensiones de éxito, líneas de acción y actividades concretas que se 
priorizarán en el trabajo del Banco en el sector. 

II. EVIDENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA EFICACIA DE POLÍTICAS PARA ALCANZAR 

MEJORES EMPLEOS  

2.1 En esta sección se describe la evidencia internacional acerca de la eficacia de 
instituciones, políticas y programas laborales para lograr mejores empleos diferenciando 
entre aquellas que buscan: (i) lograr que los jóvenes y los trabajadores desempleados o de 
dificil empleabilidad transiten al trabajo de una forma más rápida y efectiva y con 
mejores expectativas de salario; (ii) promover que los trabajadores y las empresas tengan 
acceso a mecanismos de formación de la fuerza laboral, pertinentes y costo-efectivos; y 
(iii) asegurar que los trabajadores tengan mayor acceso a sistemas de aseguramiento 
social, sostenibles, independientemente de su categoría ocupacional: cuenta propia, 
asalariado u otras, al tiempo que se promueve la generación de empleo formal. Las dos 
primeras se dirigen a alcanzar mejores empleos a partir de asegurar que los trabajadores 
obtienen información y desarrollan la experiencia y las habilidades1 que son valoradas en 
el mercado de trabajo; la última en asegurar que los trabajos generados gozan de un 
conjunto de protecciones que aseguran el bienestar de los trabajadores y a la vez permiten 
que florezca la actividad económica. Estas intervenciones son complementarias, y los 
mejores resultados se obtienen cuando se secuencian de forma apropiada a lo largo de la 

                                                 
1 Habilidades: capacidad o motivación para llevar a cabo una serie de acciones. Estas pueden ser: (i) habilidades específicas de la 

ocupación, definidas como las técnicas necesarias para desarrollar una ocupación en particular que no son fácilmente aplicables a 
otras ocupaciones o industrias (por ejemplo, el entrenamiento en el uso de un cierto equipo de tejido en el sector textil); 
(ii) habilidades del conocimiento, definidas como las áreas de conocimiento básicas que forman el currículo en el sistema de 
educación formal: lectura, escritura, cálculos matemáticos, razonamiento y pensamiento crítico; y (iii) las habilidades de 
comportamiento, o socioemocionales, que se refieren a la responsabilidad, el grado de compromiso, la capacidad para trabajar en 
grupo, la persistencia y el autocontrol. 
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vida de los trabajadores, siguiendo un enfoque de ciclo de vida (Estrategia Social 
BID, 2011). 

2.2 Del conjunto de programas sociales financiados por el gobierno, los programas dirigidos a 
incrementar la inserción laboral y mejorar el empleo son quizás los más intensamente 
evaluados. De hecho, buena parte de las técnicas de evaluación de impacto fueron 
desarrolladas a partir de evaluaciones a programas de inserción laboral. A pesar de esto, 
existen aún muchos aspectos asociados a la efectividad de las intervenciones en el mercado 
laboral sobre los que hay un conocimiento limitado. Este resumen se nutre de lo que se 
conoce a partir de los resultados de las evaluaciones y mediciones más rigurosas. Para lograr 
impacto, es esencial continuar expandiendo el acervo de evaluaciones de calidad. 

A. Asegurar la empleabilidad de los jóvenes egresados del sistema escolar, los 
desempleados, y otras personas con problemas de inserción laboral requiere involucrar 
al sector productivo y ajustar las intervenciones a las necesidades de los beneficiarios. 

2.3 Un mercado de trabajo que funciona eficazmente es aquel que es capaz de emplear de 
forma rápida y eficiente –en el sentido que las características de los trabajadores se 
acoplan a los requerimientos de los empleadores– a una alta proporción de personas en 
edad de trabajar. Ello implica lograr una rápida y eficiente transición de los jóvenes 
egresados del sistema educativo y, de las personas que buscan empleo, al trabajo. Puede 
implicar también la necesidad de “activar” a grupos de personas que permanecen 
inactivas por mucho tiempo, como por ejemplo jóvenes que ni estudian, ni trabajan, ni 
buscan empleo, para que se incorporen a la fuerza de trabajo. 

2.4 Para lograr una efectiva transición escuela-trabajo se requiere vincular la educación con el 
trabajo. En general, los países que tienen sistemas educativos ligados al mundo laboral, con 
mayor énfasis en educación técnica, presentan mejores resultados en términos de empleo 
juvenil (Ryan, 2001; Hanushek y otros, 2011; Eichhorst y otros, 2012) que los países cuya 
educación es de carácter más general y/o desvinculada al mercado laboral. La vinculación 
con el mercado de trabajo es especialmente importante para las personas que no cursan 
educación superior y se puede dar tanto en el contexto de educación con marcado énfasis 
vocacional, o en educación general. La evaluación del programa Career Academies en los 
Estados Unidos (Kemple 1996, 2001, 2008) muestra el efecto positivo sobre el empleo 
juvenil de combinar componentes vocacionales, ligados al mercado de trabajo, con educación 
de carácter general en la educación secundaria, adicionados con la provisión de servicios de 
orientación profesional y el establecimiento de fuertes vínculos entre las instituciones de 
formación y el sector productivo. 

2.5 La vinculación es especialmente importante en la Educación Técnica (ET) 2. La ET 
genera mejores resultados cuando se enfoca en habilidades demandadas por el mercado, 
se actualizan continuamente los currículos, y se priorizan ocupaciones y/o sectores en 
crecimiento. Los estudios disponibles indican que cuando se controla por diferencias en 
las habilidades y características de los estudiantes, la ET, en promedio, tiene retornos 
similares a la educación académica o general. Sin embargo, hay una gran heterogeneidad 

                                                 
2 La Educación Técnica se define como aquella predominantemente orientada a la formación en ocupaciones de carácter operativo e 

instrumental, sin perjuicio de los aspectos humanísticos. 
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de retornos. En el caso de ALC, por ejemplo, un estudio para Chile encuentra que 
dependiendo de la rama de estudio, los retornos a la ET pueden ser superiores o inferiores 
a los de la educación humanística (Bucarey y Urzúa, 2013). La evidencia muestra que la 
efectividad de la ET depende de forma muy directa de vincular la formación a la 
demanda de empleo, y los retornos dependen en buena manera de la capacidad de los 
egresados de encontrar un empleo en la ocupación en la que se formaron (Neuman y 
Ziderman, 1999; Eichhorst y otros, 2012). 

2.6 Para lograr la vinculación efectiva de la educación con el trabajo se requiere la participación 
activa de los empleadores. En particular se requiere: (i) asegurar la activa participación y una 
clara asignación de responsabilidades por parte del gobierno, empleadores, agentes sociales e 
instituciones educativas; (ii) generar mecanismos de retroalimentación continua entre 
empleadores y sector educativo, tales como convenios entre empresas y centros de formación 
e inclusión de empresarios en los consejos directivos de centros; o (iii) establecer programas 
donde los estudiantes combinan instrucción en aula con instrucción directamente en empresas, 
de acuerdo a currículos prestablecidos. Para ello es esencial desarrollar incentivos, y una 
institucionalidad que efectivamente estimule dicha participación por parte de los 
empleadores. La vinculación también requiere que la ET esté alineada con, y sea parte de, las 
políticas sectoriales de impulso a la productividad, y que se cuente con sistemas efectivos de 
anticipación de demandas de habilidades. 

2.7 Los jóvenes (y sus familiares) requieren información y orientación acerca de sus opciones y 
retornos en el mercado de trabajo para tomar mejores decisiones (OIT, 2012a). Las 
decisiones relativas a qué ocupación elegir son complejas y a menudo ejercidas con muy 
poca información, lo cual puede llevar a decisiones sub-óptimas, tales como encaminarse a 
carreras u ocupaciones con bajos retornos o con falsas expectativas. Los resultados 
preliminares de algunos estudios sugieren que intervenciones orientadas a: informar a los 
jóvenes y a sus familiares acerca de los retornos de diferentes opciones educativas (por 
ejemplo educación técnica versus general o dentro de la técnica qué rama elegir), proveer 
orientación vocacional, y proveer información acerca de los salarios y las tasas de empleo por 
ocupación, podrían ser costo-efectivas para alcanzar una mejor toma de decisiones (Goux, 
Gurgand and Maurin, 2013; Jensen, 2010).  

2.8 Hay ciertos grupos que requieren de mayores esfuerzos para lograr su inserción laboral. 
Se denominan Políticas Activas del Mercado Laboral (PAML) al grupo de políticas que 
busca lograr la rápida y eficiente inserción o reinserción de trabajadores desempleados o 
personas vulnerables de difícil inserción laboral. Pertenecen a este grupo los jóvenes en 
situación de desventaja porque desertaron del sistema educativo o egresaron de éste sin 
las habilidades que requieren los empleadores, mujeres que han permanecido mucho 
tiempo fuera del mercado laboral, personas pobres, en algunos casos receptores de 
programas de protección social, adultos mayores, personas con discapacidades, ex 
convictos que buscan reinsertarse al mundo laboral, o personas que por residir en zonas 
con alta incidencia de violencia, o por cuenta de su género, raza, etnia u otras 
características personales sufren de discriminación laboral. Entran en esta categoría de 
políticas los servicios de intermediación laboral, las políticas de capacitación para 
personas fuera del mercado laboral, políticas de subsidios a la contratación de grupos 
particulares, y políticas de apoyo a la generación de empleo por cuenta propia, entre 
otras. 
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2.9 Para lograr una rápida y eficiente inserción laboral se requiere ajustar las intervenciones a 
las necesidades de los beneficiarios. Distintas personas enfrentan distintos obstáculos a la 
inserción laboral. Estos obstáculos pueden devenir de una falta de información acerca de 
dónde se encuentran las vacantes, de discriminación, o de falta de las habilidades de 
conocimiento (matemáticas o lenguaje), ocupacionales, o socio-emocionales (ver pie de 
página 1) que demandan las empresas. En ese sentido, es esencial diagnosticar 
correctamente los obstáculos a la inserción laboral que sufren las personas, desarrollar 
una oferta flexible de intervenciones, y dirigir a los beneficiarios a las intervenciones más 
adecuadas. Ello es especialmente relevante en grupos que enfrentan barreras particulares. 
Por ejemplo, en el caso de las mujeres una barrera importante suele ser la falta de cuidado 
para sus hijos, lo cual a menudo les impide capacitarse, participar en el mercado de 
trabajo o participar en el sector formal (Todd, 2013). 

2.10 Los Servicios de Intermediación Laboral (SIL) son una política costo-efectiva para promover 
una mejor inserción laboral cuando la falta de información es el problema. Los SIL buscan 
acercar trabajadores a vacantes a partir del mantenimiento de una bolsa de trabajo, asistencia 
a la búsqueda del trabajo, asesoría y emplazamiento en vacantes y apoyo a las empresas para 
selección de candidatos. En los países más desarrollados, los SIL también pueden 
comprender la administración y/o vinculación con programas de capacitación, seguro de 
desempleo y programas sociales (Mazza, 2011). Los SIL deben ser entendidos como un 
sistema que incluye los servicios públicos de empleo, los servicios privados de 
intermediación (tales como bolsas de empleo privadas o agencias de colocación temporal) y 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que realizan vinculación (OIT, 2012b). En 
este sistema, un rol importante de las políticas públicas es la articulación de los distintos 
proveedores, aunque todavía es sujeto de discusión a quién debe financiar la intermediación 
laboral provista por el estado y si la acción del sector público debe concentrarse en la 
provisión directa de servicios, o por el contrario, optar por subcontratar a proveedores 
privados y OSC. En el futuro, las intervenciones deben considerar estas cuestiones en el 
diseño y evaluar las ventajas relativas de varias modalidades. La evidencia empírica, en su 
mayoría proveniente de países desarrollados, muestra que la intermediación laboral es una 
intervención costo-efectiva para vincular trabajadores a empleos (Card y otros, 2011). En 
América Latina, un estudio muestra que el servicio público de empleo en México ayuda a los 
desempleados a encontrar empleos con mayores ingresos, relativo a los que usan otros 
medios de búsqueda, aunque solo se percibe impacto para los hombres (Flores Lima, 2010). 
Los SIL son también costo-efectivos en relación a otras PAML (Kluve, 2006, 2010). La 
evidencia indica que los SIL son más efectivos en: (i) períodos y áreas donde se generan más 
vacantes (Crépon y otros, 2010; Flores Lima, 2013b)3; y (ii) cuando tienen un mayor foco en 
las empresas, designando personal especializado para trabajar con éstas y captar vacantes 
(Behncke y otros, 2007). 

                                                 
3 Crépon y otros (2010) muestran que en recesiones y áreas donde hay menos vacantes, un fuerte enfoque en intermediación puede 

generar efectos desplazamiento –es decir, propiciar que las empresas contraten a personas atendidas por los SIL a expensas de las no 
atendidas. Por ello, los autores proponen aumentar el seguro de desempleo en recesiones en vez de promover mayor esfuerzo en la 
búsqueda. Sin embargo, los SIL todavía cumplen un rol en períodos de baja actividad económica, vinculando y dirigiendo a los 
individuos a la oferta de intervenciones específicamente diseñada para paliar la situación de baja creación de empleo durante crisis 
económicas (Finn, 2011). 



- 7 - 
 

2.11 Las políticas activas de mercado laboral con énfasis en intermediación son más efectivas en 
promover la inserción laboral que las que ponen énfasis solo en capacitación en aula. La 
evidencia internacional muestra que los programas que buscan mejorar la inserción laboral de 
personas vulnerables a partir de programas cortos de capacitación en habilidades 
transversales u ocupacionales en aula han mostrado bajo impacto a la hora de promover una 
inserción laboral más efectiva. Por el contrario, las intervenciones con mayor énfasis en 
intermediación laboral, que incluyen orientación y emplazamiento en vacantes, combinado 
con programas cortos de capacitación en aula y capacitación laboral en empresa, han 
obtenido mejores resultados a la hora de aumentar la tasa de empleo y los ingresos laborales 
de grupos vulnerables (Urzúa y Puentes, 2010; González, Ripani y Rosas, 2012; Hotz y 
otros, 2000; FOMIN 2012). Sin embargo, es importante enfatizar que los retornos de los 
programas de capacitación en aula tienden a aumentar con el tiempo transcurrido a partir de 
la participación en el programa (Card y otros, 2010; Hotz y otros, 2000) y que, por lo tanto, 
es necesario invertir en medir los efectos de los dos tipos de programas también en el largo 
plazo para determinar su relativa costo-efectividad. 

2.12 Los programas de capacitación para desempleados o trabajadores vulnerables surten mayor 
efecto para adultos y mujeres, que para jóvenes, pero hay heterogeneidad entre regiones. Los 
programas de capacitación para mejorar las habilidades de desempleados o grupos 
vulnerables tienden a dar mejores resultados en términos de inserción laboral e ingresos para 
la población adulta que para los jóvenes, y dentro de los adultos para mujeres que para 
hombres (Dar y Tzannatos, 1999; Betcherman, Olivas y Dar, 2004; Kluve, 2006; Card y 
otros, 2010). En relación a los jóvenes, la mayor parte de la literatura internacional muestra 
impactos poco significativos o nulos de los programas de capacitación para jóvenes fuera del 
ámbito escolar. La literatura también es ambigua acerca del impacto de estos programas 
sobre la incidencia de crimen en jóvenes. En algunos casos, los programas no tuvieron un 
impacto significativo en la incidencia de actividades criminales (Miller y otros, 2005; 
Kemple y Snipes, 2008; y Schochet  y otros, 2008); en otros, el participar de un programa 
con algún componente de capacitación tales como Jobstart, Service and Conservation Corps 
y el National Job Corps, se asoció con una disminución de la conducta delictiva (Cave y 
otros, 1993; Jastrzab y otros, 1996; y Schochet y otros, 2008). En América Latina las 
evaluaciones de impacto arrojan resultados más alentadores para la inserción laboral de 
jóvenes, quizás porque la mayoría de programas en la región han incorporado algunos de los 
elementos considerados exitosos por la literatura: participación de proveedores privados, 
orientación a la demanda, un importante componente de intermediación laboral y un gran 
énfasis en formación en empresas (González, Ripani y Rosas, 2012; Urzúa y Puentes, 2010)4. 
Otros elementos que la literatura sugiere que son necesarios para aumentar la efectividad de 
éstos programas son: (i)  asegurar la calidad de la formación tanto para la capacitación en 
aula como en firma, por ejemplo, a través de procesos de acreditación periódica de 
instituciones de formación o de instructores en firma, y/o seguimiento del desempeño de los 
graduados en el mercado laboral; (ii) incorporar módulos para el desarrollo de habilidades 
socio-emocionales tales como autoestima, persistencia, autocontrol, motivación, 

                                                 
4 No hay aún evaluaciones rigurosas acerca del efecto de estos programas en la incidencia de crimen en la región. 
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responsabilidad y compromiso5; y (iii) integrar los programas de capacitación para grupos 
vulnerables dentro de sistema de formación continua (ver sección II.B). Se conoce muy poco 
todavía acerca de si estos programas son efectivos para reducir la  incidencia de crimen entre 
los jóvenes en la región. 

2.13 Los programas de aprendices pueden ser un buen pasaporte hacia mejores empleos para 
jóvenes fuera del sistema escolar. Por ejemplo, una evaluación del programa de 
aprendices en Alemania (German Apprenticeship Training-GAT) dirigido a jóvenes que 
ya dejaron el sistema educativo, encuentra retornos similares a los estimados para la 
educación general. Además, encuentran evidencia de que los egresados del programa de 
aprendices son transferibles a un amplio número de ocupaciones (Clark y Farh, 2001). 
Asimismo, una evaluación del sistema de aprendices de los Estados Unidos (Registered 
Apprenticeships), dirigido a jóvenes que ya egresaron del sistema escolar, encuentra que 
los registrados al programa obtienen retornos relativamente altos, con efectos 
considerables tanto en el ingreso como en la probabilidad de estar empleados, aun nueve 
años después de graduarse del programa (Reed y otros, 2012). Las estimaciones de 
costo-beneficio de este programa son ampliamente positivas aun en los escenarios más 
pesimistas (Lerman, 2013). Los grandes retos de estas iniciativas en el contexto de la 
región son la elevada informalidad, la posibilidad que se usen como instrumentos para 
lograr mano de obra barata (OIT, 2012a), garantizar el involucramiento de las empresas 
para disponer de una oferta suficiente de vacantes formales para aprendices, y asegurar 
una instrucción en las empresas de calidad. Al igual que con los programas de 
capacitación, se requiere integrar estas iniciativas dentro de un sistema amplio de 
formación continua. 

2.14 Se sabe relativamente poco todavía acerca de cómo mejorar la inserción laboral y la 
capacidad de generación de ingreso de la población adulta más pobre, con bajo capital 
humano y físico (Almeida y otros, 2012b). En la región y fuera de ésta, se ha 
experimentado con distintos tipos de programas: programas de capacitación, de subsidios 
al empleo a ciertos tipos de trabajadores, y de apoyo a micro emprendimientos. Por ahora 
se conoce relativamente poco acerca de si estos programas logran ofrecer un mejor nivel 
de vida a estas personas de forma sostenida. Por ejemplo, las evaluaciones de los 
subsidios (Gallaso y otros, 2001; Groh y otros, 2011; (PD&R, 2004; Centro de 
Microdatos, 2012) indican que estas intervenciones pueden ser efectivas en aumentar la 
tasa de empleo de los beneficiarios, pero que para que este efecto sea permanente se 
requiere alterar el precio del trabajo del grupo objetivo de forma sostenida. Por otro lado, 
existe evidencia de que los programas de fomento al auto-empleo pueden aumentar la 
probabilidad de empleo y el ingreso para trabajadores muy vulnerables que previo a la 
intervención estaban desempleadas o inactivas, pero a la fecha, las evaluaciones 
existentes sugieren una baja efectividad de este tipo de intervenciones para lograr un 

                                                 
5 La importancia de los programas que buscan incrementar las capacidades socio-emocionales entre los jóvenes está siendo cada vez 

más reconocida (González, Ripani y Rosas Shady, 2012). Diversos estudios han encontrado un impacto importante de habilidades 
no-cognitivas asociadas a autoestima, persistencia y autocontrol (Cuhna y Heckman, 2010; Carneiro y Heckman, 2003; Heckman y 
otros, 2006), así como como a la motivación, la responsabilidad y el compromiso (Bassi y otros, 2011 y Banco Mundial, 2011) sobre 
resultados laborales, educacionales y sociales. A diferencia de las habilidades cognitivas, que se estabilizan a una edad temprana, las 
habilidades socioemocionales son todavía maleables en edades más avanzadas, lo que indica un mayor retorno de invertir en 
habilidades no cognitivas entre los jóvenes (Carneiro y Heckman, 2003; Heckman, 2000). A pesar de su importancia, se conoce 
todavía relativamente poco acerca de la mejor forma de transmitirlas. 
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aumento de la rentabilidad y/o un aumento del ingreso para personas que ya son dueñas 
de un micro-negocio (de Melo y otros, 2012; Martínez y otros, 2013). Es menester seguir 
invirtiendo en evaluar el impacto y la costo-efectividad de intervenciones en estas áreas. 

B. Para promover la productividad de trabajadores activos se requiere un mayor 
énfasis en calidad y resultados, y un mayor involucramiento de los empleadores. 

2.15 Una fuerza de trabajo con conocimientos continuamente actualizados es esencial para 
asegurar el crecimiento con equidad en un contexto de acelerado cambio tecnológico. El 
acervo de habilidades y competencias con el que cuenta la fuerza de trabajo tienen un 
impacto significativo en el crecimiento económico y en el bienestar (OCDE, 1994, 2001; 
Hanushek y Woessmann, 2008). Cuanto mayor es el esfuerzo que realiza un país en 
acumular capital humano, más cercano se encontrará a la frontera tecnológica, y mayor 
será el nivel de productividad laboral. Para ello, no es solo importante la educación que 
las personas adquieren antes de entrar al mercado laboral, sino también la formación 
(educación y/o capacitación) que obtienen las personas mientras trabajan (Bassi, Rucci y 
Urzúa, 2013). Una estrategia de formación continua previene la depreciación del capital 
humano, promoviendo la empleabilidad de las personas a lo largo de su vida activa y 
garantizando un uso efectivo de las nuevas tecnologías. 

2.16 La teoría económica sugiere que en ausencia de la intervención del estado es muy 
probable que exista subinversión en formación. Esta subinversión se puede originar por 
falta de acceso al crédito o a recursos para financiar formación por parte de los 
trabajadores, y/o por falta de apropiabilidad de las inversiones en capital humano por 
parte de las empresas. En este último caso, el problema se deriva de que el empleador 
puede tener pocos incentivos a invertir en el trabajador, por el riesgo a perder la inversión 
si el trabajador deja la empresa6. La subinversión se puede también generar por una falta 
de información sobre los retornos a la formación, tanto por parte de las empresas como 
por parte de los trabajadores. En la práctica, sin embargo, el grado de subinversión es 
difícil de medir, y es un tema que sigue pendiente en la literatura (Bassanini, Booth, 
Brunello, de Paola y Leuven, 2005). 

2.17 La evidencia también sugiere que la capacitación financiada por las empresas favorece 
mayormente a los más calificados.  Hay abundante evidencia que muestra que la capacitación 
en firma favorece a los trabajadores con mayor nivel de educación formal (Bassanini y 
otros, 2005; Hunneus y otros, 2010) y que los trabajadores con mayor nivel de educación se 
capacitan más (Hunneus y otros, 2012). De este modo, la capacitación amplía, en vez de 
cerrar, las brechas de habilidades con la que los trabajadores llegan al mercado laboral. 

2.18 Para responder a estos problemas, la mayoría de países ha desarrollado incentivos a la 
formación de trabajadores activos. Estos incentivos se han dirigido a trabajadores y/o a 
empresas. En el caso de los incentivos a trabajadores, las intervenciones se centran en 
abaratar el costo de la formación, subsidiando total o parcialmente la oferta de formación, 
o en algunos casos ofreciendo bonos para que los trabajadores puedan formarse en los 
centros de su elección a un menor costo. En el caso de las empresas, los incentivos se 

                                                 
6 Esto es un problema mayor en la medida que el empleador no pueda recuperar el costo de la inversión a partir de pagar un menor 

salario y se plantea especialmente en el caso de formación general, reconocible y valorada por otros empleadores. 
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dirigen a promover inversiones en formación en sus trabajadores, vía franquicias fiscales, 
subsidios, sistemas por los cuales las empresas tienen que acreditar un cierto gasto en 
formación o pagar ese monto al estado (“train or pay”), o como en el caso de la mayoría 
de países de ALC, cobrando una contribución obligatoria sobre la nómina salarial, que 
financia los institutos nacionales de formación. 

2.19 A pesar de la popularidad de este tipo de incentivos se sabe todavía poco acerca de su 
efectividad; por ejemplo, la literatura generalmente encuentra que la formación 
financiada por el empleador (directamente como parte del trabajo o en aula) aumenta la 
productividad y el salario de los trabajadores (Bassanini y otros, 2005). Sin embargo, no 
hay todavía muchos estudios que analicen si las intervenciones públicas que buscan 
incentivar una mayor inversión en formación por parte de las empresas llevan a mayor 
inversión en formación, mayor productividad o mayores salarios. Igualmente, la literatura 
encuentra efectos positivos de la formación en salarios, permanencia en el empleo, y 
calidad de éste, pero se han evaluado pocos programas de incentivos destinados a 
promover que los trabajadores activos adquieran mayores habilidades durante su vida 
laboral. A futuro, sería deseable diseñar las intervenciones en esta área en forma que su 
efectividad, tanto en promover un mayor nivel de formación como en su impacto sobre la 
productividad laboral y los salarios de los trabajadores, se pueda evaluar rigurosamente. 

2.20 Condiciones para una mayor efectividad. Aun cuando el conocimiento derivado de 
evaluaciones de impacto en este tema es todavía limitado, se pueden extrapolar algunas 
conclusiones. Para fomentar un mayor desarrollo de habilidades en la fuerza de trabajo activa 
se requiere: (i) establecer rigurosos estándares de calidad a las instituciones de formación; 
(ii) asegurar la pertinencia de los contenidos formativos, estableciendo fuertes mecanismos 
de vinculación de las instituciones de formación con el sector productivo y promoviendo 
activamente Asociaciones Público-Privadas (APP) para alcanzar objetivos compartidos; 
(iii) focalizar las intervenciones en aquellos trabajadores o en aquellas empresas que no 
invertirían de otra manera, y que se pueden beneficiar de la inversión y establecer criterios de 
focalización bien definidos, particularmente cuando el objetivo de las intervenciones es paliar 
restricciones de liquidez por parte de los trabajadores; (iv) diagnosticar las habilidades de las 
personas antes de proveer formación; (v) favorecer la certificación de habilidades a fines de 
que éstas sean portables, reconocidas y valoradas en más de una empresa7; (vi) generar 
información acerca de resultados e impactos, hacer esta información pública a todos los 
participantes y desarrollar instancias cuya misión es la generación de evidencia acerca de los 
impactos alcanzados por el sistema de formación para el trabajo; (vii) financiar procesos de 
formación en función de resultados8; y (viii) coordinar y articular los sistemas de formación 
para trabajadores activos con los sistemas de educación, y con los sistemas de capacitación 
para trabajadores desempleados, en una lógica de formación a lo largo de la vida.  

                                                 
7 Este hecho se facilita cuando existen estándares acerca de lo que deben conocer las personas para ser competentes en la realización de 
cierta función o actividad y marcos de cualificaciones en los que esos estándares puedan ubicarse y permitir a la persona seguir 
recorridos educativos. 

8 El estado puede financiar o co-financiar a las empresas (para que formen a trabajadores) a trabajadores (para que se formen) o 
directamente a los centros de formación. Los buenos sistemas están evolucionando de pedir y medir resultados en función de alcanzar 
certificaciones a exigir resultados relacionados con el desempeño en el mercado de trabajo. Además promueven que se genere y se 
disemine la información acerca de resultados, y retiran financiación a los proveedores (públicos o privados) que no cumplen con los 
resultados pactados. 
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2.21 Las políticas de formación y capacitación también pueden tener un rol importante en 
enfrentar fallas de coordinación en el desarrollo de sectores estratégicos o del territorio, 
vinculando la política formativa con las estrategias de desarrollo. La experiencia de los países 
del sudeste asiático muestra cómo el desarrollo de estrategias de educación técnica y 
capacitación dirigidas por la demanda pero lideradas por el gobierno, ha sido efectiva en 
lograr una adecuación más efectiva de las habilidades de los trabajadores a las estrategias y 
objetivos de desarrollo (Almeida y otros, 2012b).  

2.22 Los programas de formación para gerentes y trabajadores con base a un diagnóstico integral 
acerca de cómo mejorar la productividad de la firmas, pueden lograr mejoras en la 
productividad de éstas. Una evaluación del Programa de Calidad Integral y Modernización 
(CIMO) en México, el cual ofrecía cofinanciamiento para asistencia técnica, capacitación a 
gerentes y a trabajadores de Micro y Pequeñas Empresas (MyPE), promovía que los  
contenidos de la capacitación se determinaran con base a un diagnóstico integral de las 
necesidades de la firma, y brindaba oportunidades de atender/asociar grupos de empresas 
mostró efectos significativos sobre la incidencia de capacitación para los trabajadores, 
adopción de sistemas de calidad y la productividad de las firmas (Tan y López 
Acevedo, 2005). Asimismo, un estudio reciente analiza el efecto de proveer formación y 
consultoría a gerentes de empresas en India acerca de cómo mejorar sus prácticas gerenciales 
y encuentra efectos muy significativos sobre la productividad de las firmas (Bloom y 
otros, 2013).  

C. Lograr mejores condiciones de trabajo y mejor aseguramiento social ante 
enfermedad, invalidez, pobreza en la vejez, o desempleo requiere innovaciones en el 
diseño de políticas y cambios institucionales. 

2.23 Las leyes del trabajo y los sistemas de seguro social buscan promover el bienestar de los 
trabajadores. En la mayoría de los países, existen leyes laborales que establecen los 
términos en los que se puede desarrollar una relación laboral, estipulando entre otras, las 
condiciones de contratación, despido, jornadas laborales, formas de pago, y los beneficios 
a los que tiene derecho el trabajador como parte de esa relación laboral. Además, en casi 
todos los países existen programas de seguridad social con el objetivo de proteger a los  
trabajadores, y a veces a la población en general, ante riesgos derivados de la salud y 
maternidad, pobreza en la vejez, invalidez, muerte o desempleo. En una gran mayoría de 
países estos programas son parte de un paquete de beneficios financiados por 
Contribuciones Obrero-Patronales (COP); en otros, alguno de estos servicios se financia 
con recursos generales. Las leyes del trabajo y el seguro social tienden a estudiarse de 
forma separada, sin embargo el hecho que ambos cuerpos de ley contienen disposiciones 
complementarias y deben aplicarse simultáneamente, aconseja analizarlas de forma 
conjunta. 

2.24 La baja cobertura de las leyes del trabajo y seguridad social, y su escaso cumplimiento, 
imponen retos importantes en el diseño y funcionamiento de estos sistemas. Uno de los 
retos más importantes que enfrentan los mercados laborales de la región es el elevado 
porcentaje de trabajadores que en muchos de los países trabajan en condiciones que 
escapan de las establecidas en las leyes del trabajo, y/o no cotizan a la seguridad social, y 
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que en la región son denominados trabajadores informales9. La baja cobertura y la alta 
evasión generan inequidad y grandes brechas de cobertura (CEPAL, 2012; Bosch, 
Melguizo y Pagés, 2013). Para lograr una cobertura universal de calidad, 
independientemente del tipo de trabajo que se lleve a cabo, se requiere repensar los 
sistemas para lograr una protección efectiva y mitigar la vulnerabilidad ante riesgos de 
enfermedad, pobreza en la vejez, y pérdida de empleo y/o ingreso causada por las crisis 
económicas o el cambio estructural. Cómo mejorar los sistemas de aseguramiento social 
y las condiciones de trabajo variará de país a país dependiendo de su estructura 
productiva, su grado de desarrollo institucional, o de su posición fiscal, entre otros. Estas 
mejoras se podrían lograr estableciendo un conjunto de políticas que busquen, o bien 
promover una expansión de los pilares no contributivos --financiados a partir de recursos 
del estado-- y un mayor grado de cobertura de los sistemas contributivos existentes 
(Bosch, Melguizo y Pagés, 2012), o el rediseño de los sistemas para que permitan 
cobertura universal (Levy, 2008; Antón y otros, 2012)10. 

2.25 Los pilares no contributivos han promovido aumentos de cobertura, en algunos casos muy 
importantes, de forma muy rápida, pero es esencial diseñarlos de manera que sean 
financieramente sostenibles y no compitan con los pilares contributivos. Otorgar beneficios 
que no estén asociados con contribuciones es la única manera, en el corto plazo, de asegurar 
un ingreso mínimo en la vejez a  generaciones que no participaron en el mercado laboral, o 
que lo hicieron como informales (Bosch, Melguizo y Pagés, 2012). También constituye una 
manera de otorgar beneficios de salud a los trabajadores en el sector informal. La extensión 
de estos mecanismos a las personas que no participan de los pilares contributivos ha 
permitido un aumento de cobertura muy importante en la región (ver sección 3), con efectos 
positivos en el consumo de los beneficiarios, y en la reducción de la pobreza y la desigualdad 
(Attanasio, Meguir y Otero, de próxima publicación; Galiani y Gertler, 2009; Gasparini y 
otros, 2007). Sin embargo, es importante asegurar que su diseño no reduce los incentivos a 
participar en los sistemas contributivos. Así, mientras los programas no contributivos 
universales --es decir aquellos donde los beneficios son obtenidos por todos los trabajadores 
independientemente de su estatus laboral, y son financiados a partir de recursos generales 
(por ejemplo, la pensión universal en Bolivia)-- no deberían alterar las decisiones a contribuir 
de los trabajadores; éste puede no ser el caso en programas donde el beneficio se otorga solo 
si el trabajador no participa en los sistemas contributivos o no alcanza a pensionarse en éstos. 
La literatura muestra evidencia de que estos efectos son lo suficientemente importantes como 
para que estos aspectos merezcan especial atención en el diseño de programas de seguro 
social (Levy, 2008; Kaplan y otros, 2013; Bosch, Melguizo y Pagés, 2013). La evidencia 
sugiere que el hecho que coexistan programas contributivos y no contributivos donde los 
trabajadores en el programa contributivo deben abonar contribuciones a partir de su ingreso 

                                                 
9 Según la XVII Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo –CIET, se considera trabajo informal a trabajadores por 

cuenta propia, y empleadores dueños de empresas no registradas, trabajadores familiares auxiliares, miembros de cooperativas 
de productores no registrados y trabajadores asalariados que no están registrados en la seguridad social o sujetos a la 
legislación laboral. 

10 La OIT y el Banco Mundial, entre otras instituciones, también han enfatizado la importancia de aliviar la pobreza y generar mayor 
equidad e inclusión social a través de mecanismos redistributivos o solidarios. El Banco Mundial destaca las fallas de eficiencia y 
eficacia en el otorgamiento de pensiones (Holzmann y Hinz, 2005). Por su parte la OIT destaca el alto grado de exclusión social a la 
que están sometidos los grupos más vulnerables. Por eso proponen un pilar no contributivo para los más vulnerables o pilar cero 
(Banco Mundial) o un piso de protección social (OIT, 2012c). 
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laboral, y los que no están en el sistema contributivo reciben beneficios de forma gratuita, 
puede reducir los incentivos a contribuir y por lo tanto favorecer la informalidad (Levy, 2008; 
Bosch, Cobacho y Pagés, 2013; Camacho y otros, 2012; Garganta y Gasparini, 2012). 
Asimismo, un estudio de simulación para Chile realizado en el contexto de la reforma 
previsional del 2008, la cual expande y reforma el pilar no contributivo, sugiere que ésta 
puede tener efectos significativos aumentando la informalidad (Attanasio, Meguir y 
Otero, 2011)11. Otro efecto adverso de los programas que segmentan la protección según si 
los trabajadores son formales e informales, particularmente en el caso de los beneficios de 
salud, es que la eficiencia se reduce porque, dado que existe una enorme rotación entre los 
dos tipos de empleo (ver sección III), las personas reciben distintos grados de cobertura, bajo 
distintos sistemas, en distintos momentos del tiempo12. Por todo ello, establecer beneficios no 
contributivos de carácter universal podría alcanzar mejores resultados desde el punto de vista 
de la equidad, la asignación de recursos y la eficiencia en la provisión de servicios, que 
establecer sistemas que solo otorgan beneficios gratuitos a los que no contribuyen. 

2.26 Para asegurar la sostenibilidad de los sistemas no contributivos, y en particular de las 
pensiones, es esencial incorporar el costo del envejecimiento poblacional. Para ello, 
estrategias tales como la actualización del monto de la pensión por la inflación, la 
incorporación de los costos fiscales de las pensiones a reglas fiscales, la creación de 
consejos fiscales independientes, o el atar los pagos de pensiones a fuentes específicas de 
financiación, son algunos de los mecanismos que podrían contribuir a garantizar dicha 
sostenibilidad. Dependiendo de las preferencias de los países, las pensiones no 
contributivas pueden cubrir a toda la población, constituyendo un pilar antipobreza, a 
todos los trabajadores, o a los más pobres. Cada una de estas opciones presenta ventajas e 
inconvenientes. Focalizar reduce el costo de la pensión no contributiva, dado que lo 
concentra en la población más pobre. Por su parte, una pensión de tipo universal, ya sea a 
todos los trabajadores o a todos los ciudadanos, es de más fácil ejecución dado que no 
requiere implementar un sistema de focalización. Asimismo, la acumulación de 
programas focalizados (asistencia social, seguro social) puede dar lugar a trampas de 
pobreza. 

2.27 Otro canal fundamental para aumentar la cobertura de los sistemas de seguro social es 
promover la creación de empleo formal. Sin embargo, las causas de la elevada informalidad 
son multidimensionales y distan de ser bien entendidas. Además, los países de la región 
enfrentan niveles de informalidad dispares con lo que las causas de este fenómeno, y por lo 
tanto las soluciones, son heterogéneas. Algunos autores enfatizan una visión de “exclusión” 
en donde los trabajadores se emplean en el sector informal, caracterizado también por tener 
una baja productividad, por falta de oportunidades o de generación de empleo en los 
sectores de alta productividad y formales (CEPAL, 2010; CEPAL, 2012). Otros enfatizan 

                                                 
11 Los estudios también muestran que otro efecto de los programas no contributivos de pensiones, es que pueden reducir las 

transferencias intrafamiliares. En México, por ejemplo, Juarez y Pfutze (2012) muestra que con cada peso público que se destina a 
un nuevo pilar solidario se reducen 0,87 centavos de peso las transferencias privadas de los familiares al adulto mayor. Esto sugiere 
que parte del beneficio de los programas no contributivos se extiende a familiares que estaban apoyando financieramente al adulto 
mayor. 

12 En términos del acceso a la salud, esta situación implica estar cubierto por distintos seguros en distintos momentos del tiempo, con 
los problemas de portabilidad, posible falta de cobertura de riesgos pre-existentes, o riesgo moral que eso genera. En términos de 
pensiones, puede suponer que muchas personas no llegan a tener una pensión aun cuando aporten por determinados períodos porque 
no alcanzan a cumplir el período mínimo de contribución. 
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el carácter de “elección” donde empleadores y trabajadores elegirían su nivel óptimo de 
adherencia con los mandatos del Estado y donde la constelación de incentivos se alinea 
para que empresas y/o trabajadores prefieran operar en la informalidad. Más que 
enfrentados, estos dos enfoques serían complementarios dado que los mecanismos que dan 
origen al sector informal pueden variar significativamente de país a país (Gomez Sabaini y 
Morán, 2012; Perry y otros, 2006). Dentro de los factores que afectarían las elecciones de 
los individuos, se destacarían aquellos que reducen los beneficios o aumentan los costos 
percibidos de la formalidad. Los siguientes factores, interdependientes entre sí, han sido 
enfatizados por la literatura: (i) baja valoración de los beneficios otorgados por la 
seguridad social en relación al monto de las contribuciones; (ii) altos costos asociados al 
cumplimiento de la legislación laboral y la fiscalidad; (iii) insuficiente capacidad de 
absorción de estos costos por parte de empresas de baja productividad y  personas de 
bajos ingresos; (iv) insuficiente capacidad de fiscalización por parte del estado; y (v) alta 
fracción de empleo no asalariado sujeto a problemas de inconsistencia temporal e inercia 
que han sido enfatizados por la economía del comportamiento como obstáculos para que 
las personas en empleos no asalariados, enfrentados a la necesidad de realizar sus propios 
aportes sin descuentos automáticos por parte de sus empleadores, contribuyan al seguro 
social. Cada una de estas razones ha dado pie a diferentes políticas para aumentar la 
cobertura del sistema 13 . La teoría económica y las evaluaciones existentes de estas 
políticas, por ahora todavía escasas, arrojan las siguientes lecciones acerca de cómo 
aumentar la cobertura y reducir la informalidad. 

2.28 La informalidad está íntimamente relacionada con la baja productividad de las empresas. 
Es necesario promover un aumento de productividad de las empresas menos productivas 
y sobre todo promover la reasignación de trabajadores de actividades poco productivas a 
actividades más productivas. En la medida que las empresas productivas tienden a tener 
mayores incentivos a ser formales y mayores costos de ser informales, una reasignación 
del trabajo a empresas y sectores más productivos tendería a estar asociada a una 
reducción de la informalidad (CEPAL, 2012). Sin embargo, la evidencia también sugiere 
que en algunos casos, el propio diseño del seguro social –y en particular la diferencia en 
regulación entre trabajadores asalariados y no asalariados- podrían generar incentivos a 
que empresas y trabajadores sigan operando en el sector informal en actividades de baja 
productividad (Hsieh and Klenow, 2007; Pagés, 2010; Busso, Fazio y Levy, 2012) 

2.29 Es deseable alinear el valor de los beneficios con el de las contribuciones sociales. La 
teoría económica indica que un aumento (disminución) de los costos laborales se traduce 
en menor (mayor) empleo formal. Sin embargo, un aumento en las contribuciones a la 
seguridad social no supone necesariamente un aumento en los costos laborales. Depende 
de si los trabajadores valoran el beneficio en relación al monto de las contribuciones. Así, 
más que las contribuciones mismas, lo que determinaría el efecto en la informalidad es la 
diferencia entre el valor que las personas otorgan a los beneficios que obtienen de estos 
programas y el monto de las contribuciones. Si los  individuos perciben poco valor de los 
beneficios de la formalización en relación a sus costos, la teoría económica predice que 
los individuos y/o empresas buscarán salirse del programa dando pie a la informalidad. 

                                                 
13 La literatura también ha enfatizado una excesiva carga tributaria o excesivas regulaciones para establecer un negocio como otros dos 

factores que pueden favorecer la informalidad (De Soto, 1989; Gomez Sabaini y Morán, 2012). 
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La evidencia también sugiere que estos efectos pueden ser heterogéneos entre países. Dos 
estudios para Chile y Argentina indican que en estos países, disminuciones en las 
contribuciones de la seguridad social recaen íntegramente en los trabajadores en forma de 
mayores salarios, sin efecto alguno en el empleo formal (Gruber, 1997 y Cruces y 
otros, 2010). Otros dos estudios para Turquía y Colombia encuentran que descuentos a 
las contribuciones de la seguridad social generan mayor empleo formal (Betcherman y 
otros, 2010 y Kugler y Kugler, 2003). Asimismo, un estudio para Uruguay encuentra que 
una mejora de los beneficios de la seguridad social para ciertos grupos de trabajadores 
genera un aumento del empleo formal del grupo beneficiado, aun cuando la tasa de 
aportes también aumenta (Bergolo y Cruces, 2012). La evidencia también sugiere que 
cuanto más valora el trabajador el beneficio, menor es el impacto de las contribuciones a 
la seguridad social en el empleo formal. Por ello, medidas que ayuden a mejorar el 
conocimiento sobre el sistema, o la cultura previsional de las personas, pueden también 
aumentar la formalidad. 

2.30 El hecho que financiar las contribuciones del seguro social con cuotas obrero patronales 
pueda afectar a la generación de empleo formal, sugiere que para incorporar a un mayor 
número de trabajadores a los sistemas de seguro social puede ser necesario subsidiar las 
contribuciones, particularmente las de las personas de menores ingresos (Bosch, 
Melguizo o Pagés, 2013) a partir de recursos generales, o desligar completamente el 
financiamiento de los seguros sociales de los impuestos al trabajo (como se ha hecho en 
el caso del seguro de salud en algunos países; Levy, 2008; Antón y otros, 2012). Este 
argumento es el que ha inspirado reducciones importantes en las contribuciones obrero 
patronales en la reciente reforma tributaria en Colombia o traslados de contribuciones 
sociales de las empresas de la nómina a otros impuestos como el programa SIMPLES 
para pequeñas empresas y la reciente “desoneración” a algunos sectores en Brasil. Ello se 
debe a que es probable que para personas de menores ingresos, el producto de su trabajo 
puede no ser suficiente para adquirir bienes de consumo de primera necesidad y además 
absorber el costo de los beneficios asociados a la ley del trabajo y la seguridad social; 
mayormente, cuando en algunos casos el costo de todo este paquete de beneficios excede 
un 50% del salario (Pagés, 2010). La imposibilidad de absorber este costo por parte de 
estos trabajadores, trasladaría el costo a la empresa, la cual debido a una baja 
fiscalización y/o una baja productividad puede optar por contratar a este grupo de forma 
informal. El hecho que: (i) una gran mayoría de los individuos aduce insuficientes 
ingresos como la razón principal por la cual no contribuyen a la seguridad social; y que 
(ii) en ALC, las personas de menores ingresos y menor nivel educativo tienen mucha 
menor probabilidad de estar aportando a la seguridad social, independientemente del 
tamaño de la empresa en la que trabajen, es consistente con esta hipótesis. 

2.31 Es necesario evaluar cuidadosamente el nivel y características de la legislación laboral 
país a país, para balancear los objetivos de protección, distribución del ingreso, y 
generación de empleo formal. Diferencias en la estructura productiva, en la capacidad de 
fiscalización, o en el nivel de apertura comercial de los países pueden suponer que una 
misma legislación tenga impactos muy diferentes entre países en cuanto a la generación 
de empleo formal y redistribución del ingreso. Una legislación laboral demasiado 
permisiva puede a llevar a precarizar el empleo o no tener impacto alguno en el nivel de 
salarios o en la calidad del empleo; una legislación laboral demasiado onerosa para las 
firmas puede reducir la generación de empleo formal y concentrar a la fuerza de trabajo 
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en el sector informal (Banco Mundial, 2013; OIT, 2013)14. Los efectos adversos pueden 
estar asociados a la incertidumbre derivada de procesos judiciales por despido, y al hecho 
que los juicios pueden durar muchos años en resolverse, y/o implicar pagos ruinosos por 
parte de las empresas (Kaplan y Sadka, 2011). También se pueden deber al hecho que la 
legislación puede dificultar la reasignación de trabajadores a empleos más productivos. 

2.32 Es necesario mejorar la capacidad fiscalizadora del estado. La falta de monitoreo y capacidad 
de fiscalización permite, en gran medida, que trabajadores y empresas operen en la 
informalidad. Sin embargo, en muchos países existe ambivalencia sobre cuál es la función 
objetivo del Estado en cuanto a la existencia del trabajo informal. Por un lado, la ley 
prescribe multas cuantiosas a las empresas que no cumplen con la normativa. Por otro, 
fiscaliza principalmente a empresas grandes, ignorando a las empresas pequeñas y a los 
trabajadores por cuenta propia, los cuales en muchos casos ni siquiera están obligados a 
contribuir, en parte por esta dificultad de fiscalización. Parte de esta ambivalencia puede ser 
debida a que el estado reconoce el sector informal como una fuente importante de generación 
de trabajo. Una menor permisividad con el trabajo informal puede redundar en más trabajo 
formal, pero posiblemente también en mayor desempleo (Andrade, Bruhn y 
McKenzie, 2012; Almeida y Carneiro, 2012). Para reducir este efecto adverso, es importante 
mejorar la capacidad fiscalizadora de manera simultánea a otras medidas pro-formalización. 

2.33 Se requieren mecanismos automáticos de contribución para trabajadores no asalariados. 
Una elevada proporción de los trabajadores no está sujeta a una relación laboral que 
permita realizar de forma automática los aportes a la seguridad social. Estos colectivos 
(cuenta propias, comisionistas, trabajadores familiares no renumerados, empleados 
domésticos), además de los problemas derivados de la falta de alineamiento entre 
contribuciones y beneficios o la baja fiscalización del mercado de trabajo ya 
mencionados, se enfrentan a retos adicionales para integrarse plenamente en los sistemas 
de seguro social. La literatura de la economía del comportamiento (Choi y otros, 2004; 
Madrian y Shea, 2001) muestra que la falta de existencia de esos mecanismos 
automáticos puede ser una de las grandes causas detrás de la baja cobertura y de la falta 
de ahorro previsional de estos grupos. Se requieren innovaciones para lograr automatizar 
pagos a la seguridad social (por ejemplo vía domiciliación bancaria, o a través del pago 
de facturas de agua o luz) por parte de estos colectivos. 

2.34 Se requiere diseñar cuidadosamente intervenciones que buscan reducir la pobreza para 
evitar desincentivos al empleo formal. Los estudios hasta la fecha sugieren que las 
políticas de reducción a la pobreza tales como transferencias monetarias condicionadas 
no han tenido efectos sobre la participación laboral (Fiszbein y Schady, 2009). Trabajos 

                                                 
14 El efecto de las regulaciones laborales sobre el nivel de empleo sigue siendo debatido en la literatura, a pesar de que existen 

numerosos estudios, en parte por las dificultades econométricas en estimar el efecto de unas regulaciones que cambian muy 
infrecuentemente y que en principio buscan cubrir a toda la población, lo cual dificulta el encontrar grupos de control. Una serie de 
estudios que trata de estimar el impacto de la legislación a partir de utilizar diferencias de la ley entre estados dentro de un mismo 
país, tales como Besley y Burguess, 2004 (India) Ahsan y Pagés, 2009 (India) o Autor, Donohue, y Schwab, 2006 (EEUU), o a 
través de su impacto en diferentes industrias (Micco and Pagés, 2006) encuentran que una legislación muy onerosa para las firmas 
conlleva efectos adversos sobre el nivel de empleo formal o sobre el empleo de las industrias que se ven más afectadas por la 
legislación (aquellas más intensas en trabajo o con una demanda más volátil). Otros estudios sin embargo, particularmente aquellos 
basados en datos agregados para una muestra de países no encuentran efectos significativos sobre el empleo (ver Banco Mundial 
2013 para un análisis reciente de la evidencia). 
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similares para Brasil (Fogel y Paes de Barros, 2010) y México (Bosch, Stampini y 
Bedoya, 2012) no encuentran efectos ni sobre el empleo formal ni sobre la participación 
laboral de los beneficiarios del programa de transferencias condicionadas de Bolsa 
Familia y Oportunidades, respectivamente. Sin embargo, dos estudios recientes sugieren 
que, en algunos casos, podrían reducir los incentivos a que los beneficiarios obtengan 
trabajos formales (Amarante, Manacorda, Vigorito y Zerpa, 2011 para Uruguay y Bosch, 
Maldonado y Shady, 2013 para Ecuador). Este tipo de comportamiento puede estar 
motivado por el miedo a perder la transferencia monetaria ante la obtención de un trabajo 
formal. La evidencia de estos estudios no debe interpretarse como un argumento en 
contra de estos programas sino más bien para adecuarlos y con ello evitar que éstos 
efectos, allá donde se detecten, continúen o se magnifiquen en el tiempo. Además apunta 
a una la existencia de una gran heterogeneidad de efectos de este tipo de políticas entre 
países y por consiguiente, la importancia de examinar el impacto de las políticas de 
protección social país a país. 

2.35 Es necesario mejorar la protección a los desempleados. El desempleo genera una pérdida 
de ingreso en el corto plazo, que puede tener consecuencias de largo plazo. Para paliar 
esta pérdida, la evidencia indica que se debe contar con políticas orientadas a suavizar el 
consumo de los trabajadores y sus familias (Gruber, 1997; Jacobson, Lalonde y 
Sullivan, 1993), y con instrumentos que permitan una búsqueda de empleo más efectiva. 
A nivel macroeconómico, proveer apoyo al ingreso de los desempleados es un factor 
clave para contener la caída de demanda durante las crisis (OIT, 2013). 

2.36 Es necesario contemplar todos los instrumentos de protección al desempleo de forma 
integral. Existen al menos tres mecanismos para proteger el ingreso de los trabajadores 
durante eventos de desempleo: (i) indemnizaciones por despido; (ii) seguros de 
desempleo; y (iii) programas de empleo temporal. Los dos primeros cubren a los 
trabajadores formales; los programas de empleo temporal suelen estar destinados a 
trabajadores desempleados pobres y vulnerables, en el contexto de crisis económicas, que 
en la mayoría de los casos perdieron empleos informales. En general estos mecanismos 
son analizados y revisados en forma separada, pero un buen diseño de protección ante el 
desempleo requiere considerarlos en forma conjunta e integrada (Blanchard y Tirole, 
2008). Históricamente, las indemnizaciones responden en parte a la falta de capacidad del 
Estado para administrar seguros de desempleo. En la medida que los Estados van 
aumentando sus capacidades de gestión y administración, los países pueden plantearse la 
creación de seguros de desempleo, revisando simultáneamente la legislación vigente en 
materia de indemnizaciones15. 

2.37 Los Seguros de Desempleo (SD) deben diseñarse de manera que no desestimulen la 
búsqueda de empleo, con una buena vinculación a políticas activas de empleo. La 
evidencia indica que tasas de reemplazo muy elevadas y sobretodo, duraciones muy 
largas de la prestación por SD pueden reducir la intensidad de búsqueda de los 
trabajadores y aumentar el desempleo (Lalive y otros, 2006; Caliendo y otros, 2009; 

                                                 
15 En este contexto, el artículo 22 del Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 

(núm. 168), contempla revisiones a las indemnizaciones por despido cuando el trabajador está cubierto por un seguro de 
desempleo y viceversa. Organización Internacional del Trabajo (1988). Convenio sobre el fomento del empleo y la protección 
contra el desempleo. ILO, Ginebra. 
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Filges y otros, 2013, entre otros, para los países desarrollados y Amarante y otros, 2011; 
Gonzalez-Rosada y otros, 2011; Huneeus y otros, 2012 para América Latina y el Caribe). 
La literatura indica que los SD funcionan mejor cuando se los vincula a un sistema de 
activación para el empleo, que incluya asistencia para la búsqueda de empleo, y 
reducción de barreras al empleo, con mayores exigencias para la búsqueda luego de un 
período determinado de tiempo y cuando se acompañan de reformas institucionales para 
mejorar la capacidad de ejecución de políticas activas de empleo (OIT, 2013; 
OECD, 2013). La teoría y la evidencia empírica también sugieren que los desincentivos a 
la búsqueda se pueden reducir si se implementa un sistema de transferencias por 
desempleo decrecientes y limitando la duración de las transferencias en el tiempo 
(Hopenhayn y Nicolini, 1997). Finalmente, si bien se ha enfatizado que los SD permiten 
una búsqueda más selectiva y una mejor reinserción laboral post-desempleo, hasta el 
presente, los estudios disponibles no encuentran evidencia de este efecto para la región 
(Amarante y otros, 2011; Gerard y Gonzaga, 2012; Medina y otros, 2013), quizás por la 
baja duración de la prestación y su falta de vinculación a políticas de apoyo a la búsqueda 
de empleo. 

2.38 Los Programas de Empleo Temporal (PET) también pueden sostener el ingreso de los 
desempleados, particularmente de los más vulnerables. Los PET suelen ir dirigidos a 
trabajadores informales para los cuales es muy difícil documentar o probar la condición 
de desempleo, y funcionan con un mecanismo de autoselección, ofreciendo un pago 
inferior a un salario mínimo, condicionando a que el trabajador realice un aporte en 
términos de trabajo mientras dure la prestación, generalmente entre 3 y 6 meses. La 
evidencia indica que estos programas son efectivos para sostener el ingreso, pero no para 
mejorar la empleabilidad de trabajadores al finalizar la intervención. Incluso en algunos 
casos se han documentado efectos negativos asociados al estigma, por lo cual funcionan 
mejor como mecanismos para suavizar el consumo que como mecanismos de inserción 
laboral (Gasparini y otros, 2007; Hernani y otros, 2011; Kluve, 2006; Ninno y 
otros, 2009)16. 

2.39 Se requiere más trabajo analítico y de diseño para encontrar que combinación de 
instrumentos es más apropiada para proteger a los desempleados en economías con elevada 
informalidad y elevada rotación laboral. La adopción de los mecanismos de protección 
establecidos en países desarrollados sin una adaptación a las características de las economías 
en desarrollo y a las especificidades de cada país puede dejar a una amplia parte de la 
población descubierta. Se requiere analizar nuevos instrumentos, y/o combinaciones o 
adaptaciones de los ya existentes, para adecuar la protección a las características específicas 
de los países de la región. 

III. LOS DESAFÍOS LABORALES DE LA REGIÓN 

3.1 A pesar del crecimiento reciente, subsisten en ALC importantes desafíos en el ámbito laboral. 
El crecimiento que ha experimentado la región entre 2000 y 2010 se ha traducido en mejoras 
en la tasa de empleo (de 62,9% a 64,6%) y en una reducción del desempleo 
(de 8,2% a 7,0%), acompañados por un crecimiento de la tasa de participación de casi un 

                                                 
16 Por ejemplo, Plan Trabajar en Argentina o Plan Nacional de Empleo de Emergencia (PLANE) en Bolivia. 
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punto porcentual 17. Sin embargo, en la región subsisten importantes retos en el ámbito 
laboral. 

3.2 La productividad del trabajo ha crecido muy lentamente. El desempeño de ALC se 
encuentra por debajo del de otras regiones emergentes (Conference Board, 2013). En 
particular, el crecimiento de la productividad laboral regional ha estado muy por debajo 
del observado en países como China e India, la Unión Europea (UE-12), el promedio de 
países emergentes y en desarrollo, y también por debajo del promedio mundial 
(Gráfico 1). Un crecimiento vigoroso de la productividad es la única manera de generar 
aumentos sostenibles de los ingresos y los niveles de vida de los trabajadores. 

3.3 La desigualdad del ingreso laboral ha caído pero sigue siendo muy alta. A pesar de que la 
desigualdad (medida con el coeficiente de Gini) en ALC ha disminuido de 54% en 2000 a 
50% en 2010, los países de la región siguen situándose entre los más desiguales del 
mundo (Gráfico 2). Sólo países de África Subsahariana y algunos del sudeste asiático 
presentan niveles de desigualdad comparables a los de ALC. 

3.4 Si bien los problemas en el mercado de trabajo no son los únicos responsables de la 
evolución de la productividad y la equidad, el mercado de trabajo opera como un nexo en 
donde los efectos de diferencias en la productividad se traducen en diferencias en 
ingresos, las ganancias de productividad son distribuidas, y se accede a la protección 
social, todo lo cual incide en la equidad (CEPAL, 2012). Al mismo tiempo, las políticas 
formativas y de desarrollo de habilidades que inciden en la productividad de las personas, 
y las instituciones del mercado de trabajo que facilitan o inhiben la reasignación de 
trabajadores a empleos más productivos, inciden en la evolución de la productividad.  Por 
ello, la alta desigualdad y el bajo crecimiento de la productividad están asociados a retos 
adicionales en el mercado de trabajo: 

A. Baja empleabilidad y bajo acceso al empleo para jóvenes, mujeres, personas de nivel 
educativo bajo y medio, poblaciones indígenas y rurales. 

3.5 El alto desempleo juvenil es un fenómeno mundial, del cual la región no escapa. Cuatro 
países del Caribe (Jamaica, República Dominicana, Bahamas y Barbados) enfrentan las 
mayores tasas de desempleo juvenil de la región (32,5%, 28,3%, 26,1% y 26,1%, 
respectivamente) (Gráfico 3) siendo el desempleo uno de los problemas económicos más 
complejos del Caribe (Downes, 2007). A nivel regional, la tasa de desempleo de los jóvenes 
de 15 a 24 años es de 14,6% (versus 4,9% para los adultos de 25 a 64 años de edad). Además 
en la región, 15,2 millones de jóvenes ni trabajan, ni estudian, ni buscan empleo (ninini), que 
adicionados a los 7,5 millones de jóvenes desempleados supone el 23% de la población en 
ese grupo de edad. Este problema afecta con mayor fuerza a El Salvador, Jamaica, Bolivia y 
Belice, con más del 30% de los jóvenes que ni estudian ni trabajan (nini) (Gráfico 4)18 y es 
significativamente mayor entre las mujeres que entre los hombres jóvenes (CEPAL, 2012). 
Asimismo, el escenario empeora cuanto más precaria es la situación socioeconómica del 
hogar de los jóvenes (Gráfico 5), lo que aumenta el riesgo de problemas sociales vinculados 

                                                 
17 Estimaciones propias con datos del FMI (2013) y encuestas de hogares para 19 países de América Latina y el Caribe. 
18 Estos números están influenciados por las mujeres jóvenes, ya que dentro de los ninini se incluye a mujeres dedicadas a quehaceres 

domésticos. 
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con conductas de riesgo (drogadicción o violencia, entre otras)19. Además, los jóvenes que 
trabajan en su mayoría lo hacen en empleos de baja calidad; de los 48 millones de jóvenes 
que trabajan, 31 millones lo hacen en empleos informales. La falta de acceso al empleo tiene 
un efecto que perdura en el tiempo; las personas que sufrieron desempleo e informalidad en 
su juventud tienen un peor desempeño laboral como adultos (Cruces, Ham y Viollaz; 2012). 
La necesidad de ofrecer oportunidades se hace más acuciante en el estadío demográfico 
actual donde los cohortes jóvenes son particularmente grandes, y lo seguirán siendo durante 
los próximos 10 años (Gráfico 6). 

3.6 La falta de integración entre la escuela y el trabajo y la baja calidad educativa 
contribuyen a la baja empleabilidad de los jóvenes. La región se caracteriza por un 
desacople entre las habilidades que enseñan las escuelas y las que demanda el mercado 
laboral, especialmente para los jóvenes que transitan directamente de la secundaria al 
mundo del trabajo (Bassi, Busso, Urzúa y Vargas, 2012). Adicionalmente, uno de los 
principales desafíos de la región es mejorar la calidad educativa, medida a través de los 
aprendizajes que los jóvenes demuestran en pruebas estandarizadas. Estos y otros factores 
influyen en que muchos jóvenes carezcan de las habilidades ocupacionales y blandas que 
el mercado requiere, lo cual dificulta la transición escuela-trabajo. 

3.7 Baja tasa de participación, mayor tasa de desempleo y subempleo para mujeres. Si bien 
ha habido mejoras en la última década, la participación femenina sigue siendo baja en la 
región (56,4% versus 83,7% para hombres). La brecha es especialmente alta para 
Guyana, Honduras, Belice y Guatemala, donde la participación masculina dobla a la 
femenina (Gráfico 7). El desempleo femenino es 1,4 veces superior al masculino. Solo en 
México y en El Salvador el desempleo masculino es mayor. El subempleo también afecta 
en mayor medida a las mujeres; el 10,7% de las mujeres ocupadas de ALC trabaja menos 
de 30 horas pero desea trabajar más (versus 5,6% entre hombres ocupados). 

3.8 Menor participación y acceso desigual a empleos formales para personas de menor nivel 
educativo. La región presenta tasas de participación laboral que crecen con el nivel educativo 
de trabajadores adultos (25-64 años): 71%, 79% y 86% para trabajadores con educación baja 
(0-8 años de educación), media (9-13 años) y alta (14 años o más). Los países con menores 
tasas de participación entre los adultos menos educados son Chile, Belice, México y El 
Salvador (Gráfico 8). En el caso del desempleo, a diferencia de lo que ocurre en países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) donde el 
desempleo es mayor entre los menos educados, en ALC el desempleo es mayor entre los 
trabajadores adultos con educación media (5,8% versus 4,5% y 4,4% para trabajadores con 
educación baja y alta) (Gráfico 9). El acceso al empleo formal (definido como contribuyentes 
o afiliados a un régimen de pensión) crece con el nivel educativo, patrón que se observa en 
todos los países de la región. En promedio, 30%, 55% y 72% de los trabajadores adultos con 
educación baja, media y alta están ocupados en empleos formales en ALC (Gráfico 10). 
Existen, sin embargo, fuertes diferencias entre países: en Bolivia y Perú, 4% de los 
trabajadores menos educados tiene empleo formal, mientras que en Uruguay y Costa Rica 
ese porcentaje se eleva a 60% y 64% respectivamente, para el mismo grupo. Los trabajos 
informales suelen ser peor remunerados que los formales. El promedio ALC de salario 

                                                 
19 Según un estudio cuasi-experimental, basado en encuestas en varios países de la región, se identificó la deserción escolar como 

un factor de riesgo criminológico (Rubio, 2008). 
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horario informal/formal es de 0,87, 0,86 y 0,90 para educación baja, media y alta 
respectivamente. 

3.9 Los trabajadores rurales e indígenas también enfrentan problemas de acceso al empleo 
formal. Si bien las tasas de participación o desempleo no desfavorecen a los trabajadores 
rurales, éstos presentan problemas de acceso a trabajos formales (20% versus 59% en 
zonas urbanas) y/o remunerados (8% de trabajadores rurales son no remunerados versus 
4% en zonas urbanas). Para los países con información disponible, se observa una 
situación similar para poblaciones indígenas o afro-descendientes versus las demás 
(OIT, 2007, y cálculos propios para 2010 en Uruguay, Paraguay y México). Para este 
grupo existen diferencias en el tipo de ocupaciones, con un peso importante en el sector 
agrícola, que se vincula con diferencias salariales. Yamada, Lizarzaburu y 
Samanamud (2011) y Bedoya (2012) estiman una brecha salarial de 53% y 58% para 
indígenas en Perú y Colombia respecto a no indígenas, explicada por el nivel educativo 
alcanzado y en Perú también por el grado de ruralidad. 

3.10 Las instituciones, políticas y programas públicos que deberían fomentar un mejor y más 
equitativo acceso al empleo de personas inactivas, desocupadas o subempleadas son muy 
incipientes y poco efectivos. Comparado con los países de la OCDE, el gasto público en 
SIL es muy bajo, con menos de 0,005% en México y Chile 0,02% versus un 0,17% del 
PIB en el promedio de la OCDE (OCDE, 2011). Por otro lado, si bien la región ha 
experimentado con programas innovadores de inserción laboral, su alcance es todavía 
menor, y estas modalidades más efectivas no se han implantado todavía en muchos países 
de la región. Por otra parte, hay todavía espacio para mejorar la efectividad de estas 
iniciativas. Como consecuencia, más del 70% de los trabajadores de la región busca 
empleo por métodos informales, a partir de sus redes de parientes y amigos, los cuales 
tienden a perpetuar las desigualdades iniciales (Mazza, 2011). 

B. Fuerza de trabajo poco preparada y sistemas de formación de la fuerza de trabajo 
ineficaces. 

3.11 Insuficiente capital humano en la fuerza laboral y demanda insatisfecha de habilidades para 
las empresas de la región. De acuerdo a los resultados de las pruebas “Program for 
International Students Assessments” (PISA) de 2009 disponibles para países de ALC, un 
48% de las jóvenes entrando al mercado de trabajo son incapaces de entender un texto básico 
y un 62% no puede realizar cálculos simples, con importantes diferencias en los desempeños 
por quintil socioeconómico (OCDE, 2010a). Asimismo, 64% de los adultos (35-64 años) y 
46% de los adultos jóvenes de 24-34 años poseen menos que educación secundaria completa 
(2009-2010) y si bien existen escasas medidas del acervo de habilidades de la fuerza laboral 
en América Latina, la evidencia sugiere que décadas de baja calidad educativa han hecho 
mella en la calidad de la fuerza laboral de la región. 

3.12 La falta de habilidades es un cuello de botella para el crecimiento. Un tercio de las empresas 
de ALC –69% en Brasil y 56,6% en Argentina– identifican a la formación inadecuada de los 
trabajadores como el mayor obstáculo para sus operaciones y como una dificultad principal 
para la innovación (Banco Mundial, 2010). También en un buen número de países en la 
región, un porcentaje de empleadores mayor al del promedio mundial manifiesta tener 
problemas para contratar trabajadores con las habilidades que requieren (Manpower, 2013). 
Alrededor del 90% de empresarios en Argentina, Brasil y Chile señalan que no encuentran 
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las competencias que necesitan para producir competitivamente (Bassi y otros, 2012). 
Asimismo, para la mayoría de empresarios en Honduras, Bahamas, Panamá y Uruguay, las 
deficiencias en habilidades constituyen la principal dificultad que enfrentan en el proceso de 
selección de personal (Flores y otros, 2013a). El desarrollo de las habilidades de la fuerza 
laboral es especialmente importante en el grupo de países de la región que se caracterizan por 
ser economías pequeñas, con limitados recursos naturales, y elevada migración, muchos de 
ellos en Centro-América y el Caribe (Downes, 2007). La experiencia de los países del 
Sudeste Asiático, ilustra la importancia de invertir en el capital humano de la fuerza laboral, 
conjuntamente con políticas de desarrollo productivo y promoción de la inversión extranjera 
que fomenten la demanda de  empleo (Almeida y otros, 2012b; CEPAL, 2012).Las 
desigualdades iniciales en habilidades, lejos de cerrarse, se amplían con el tiempo. La 
formación a lo largo de la vida laboral es notablemente menor para los trabajadores 
menos educados (Huneeus y otros, 2012). Asimismo, la evidencia muestra que las 
empresas tienden a invertir más en la capacitación de personas con mayor nivel de 
educación inicial (Huneeus y otros, 2012; Flores Lima y otros, 2013a). A esto se suma el 
hecho de que las firmas de menor tamaño que constituyen la gran mayoría de firmas en la 
región, y que suelen tener trabajadores peor calificados, tienden a invertir menos en 
formar a sus trabajadores que las empresas medianas o grandes (Flores Lima y otros, 
2013a). La evidencia también sugiere que muchas empresas pequeñas no invierten en 
capacitación porque usan tecnologías de producción sencillas y poco innovadoras. 

3.13 La mayoría de empresas en la región tienden a capacitar a sus trabajadores en habilidades 
específicas y no en habilidades generales. Los datos de cuatro encuestas a empresas en 
Bahamas, Honduras, Panamá y Uruguay coinciden en mostrar que entre el 60 y el 70% 
prioriza la inversión en habilidades específicas a la ocupación y que la inversión en 
habilidades socioemocionales o transversales (matemáticas o lenguaje) es mucho menor 
(Flores Lima y otros, 2013a). Una encuesta realizada en Bahamas muestra la importancia de 
la falta de destrezas socioemocionales, como un factor determinante tanto en inhibir la  
contratación como en el despido de trabajadores (Pinder y Fazio, 2013). Esto estaría asociado 
a la transferibilidad de las habilidades transversales y socioemocionales de los trabajadores 
activos, lo cual reduce el retorno para las empresas y revela la necesidad de financiar este tipo 
de formación con otros recursos. 

3.14 La mayoría de los países carece de un sistema de formación articulado, con mecanismos 
adecuados de aseguramiento de pertinencia y calidad. Los países de ALC cuentan con 
instituciones públicas de formación profesional financiadas principalmente con un 
impuesto específico que toma la forma de una contribución a la nómina de las empresas. A 
pesar de que los recursos destinados son considerables, 17 millones de dólares anuales en 
Uruguay, casi 200 millones en Chile, 80 millones en Panamá (dólares corrientes 2010), la 
efectividad de estas inversiones es probable que sea baja, debido a factores que afectan a la 
calidad y pertinencia de la formación impartida (Huneeus y otros, 2012), en particular la 
ausencia de la mayoría de aspectos relevantes que caracterizan a los sistemas de Formación 
para el Trabajo (FT) en países que han mostrado mayor efectividad (ver párrafo 2.15). 

C. Acceso desigual a aseguramiento social ante riesgos de salud, pobreza en la vejez o 
desempleo y problemas de incentivos a la informalidad. 

3.15 La región cuenta con leyes de trabajo y políticas de seguridad social que buscan 
promover el bienestar social. En todos los países de la región existen leyes laborales y 
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políticas y programas de seguridad social con el objetivo de promover el bienestar de los 
trabajadores y en particular aquellos especialmente vulnerables, como los ancianos, los 
enfermos o los desempleados. Estos beneficios son en general accesibles a partir del 
trabajo y en el caso de los de la seguridad social están financiados mayoritariamente por 
impuestos sobre la nómina, pagados por trabajadores y empresas. 

3.16 Sistemas de aseguramiento con baja cobertura. En promedio en la región casi 6 de cada 10 
trabajadores no está contribuyendo a ninguno de estos sistemas, a pesar de que, 
particularmente en el caso de la seguridad social, en muchos países ambicionan a cubrir a 
toda la fuerza laboral e incluso en algunos casos a toda la población. Esto implica que unos 
130 millones de personas está trabajando sin ahorrar para una pensión o sin acceso a un 
seguro de salud20. Esta situación es especialmente preocupante en la mayoría de países 
andinos y centroamericanos, donde la desprotección alcanza a más de 7 trabajadores de 
cada 10, mientras que en los países del cono sur y Caribe la relación es menor a 5 de cada 
10 (Gráfico 11). La baja cobertura puede explicarse por problemas de diseño, ya que parte 
de los seguros sociales de la región eximen de afiliación y contribuciones a los trabajadores 
no asalariados, los cuales constituyen en promedio más del 40% del empleo en la región 
(llegando al 60% en Nicaragua, Perú o Bolivia), y por problemas de funcionamiento del 
mercado de trabajo que inciden en que un elevado número de trabajadores empleados en 
micro, pequeñas y medianas empresas no están afiliados aun cuando por ley debieran 
estarlo. Apenas un 17% de los trabajadores por cuenta propia y un 18% por ciento de los 
trabajadores de empresas de menos de 5 empleados cotizan a la seguridad social, mientras 
que este porcentaje se eleva al 65% en las empresas grandes (de más de 50 empleados). 

3.17 La desprotección es particularmente importante entre los más pobres, pero las clases 
medias también están descubiertas. Empleando la aproximación de Easterly (2001), quien 
identifica a la clase media como la población entre los deciles III y VIII, se observa que 
apenas la mitad de los trabajadores de clase media aporta (frente al 11% entre los pobres 
y el 72% entre los de mayor ingreso). Dentro de ellos, solo el 15% de los trabajadores por 
cuenta propia de clase media en ALC contribuyen (frente al 64% de los asalariados de 
clase media que contribuyen (Gráfico 12). En otras palabras, en la región existe una gran 
vulnerabilidad, de los más pobres y de las clases medias, ante la enfermedad, la pérdida 
del empleo y la vejez (Bosch, Melguizo y Pagés, 2013; OCDE, 2010b). 

3.18 Como promedio en la región, solo 4 de cada 10 adultos mayores en la actualidad disfruta 
de una pensión contributiva, proporción que se eleva a 6 de cada 10 al añadir las 
pensiones no contributivas. Sin embargo, en la región hay muchas realidades 
previsionales. En países como El Salvador, Honduras o República Dominicana el 
porcentaje de adultos mayores con una pensión está por debajo del 15%. En otro grupo de 
países (Colombia, Ecuador, Nicaragua, Perú y Venezuela) entre el 20% y el 40% de la 
población adulta recibe una pensión. Solo países como Brasil, Argentina, Chile y 
Uruguay tienen una cobertura contributiva superior al 60% de la población adulta mayor 
(Bosch, Melguizo y Pagés, 2013; OCDE, 2010b). 

                                                 
20 Aunque tienen acceso a los servicios de salud en países donde se ha universalizado el servicio como en Brasil o a través de 

Ministerios o Secretarías de Salud de la región. Sin embargo, estos últimos suelen ser de peor calidad, y con menor cobertura de 
servicios, que los ofrecidos por los seguros sociales. 
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3.19 La elevada rotación entre empleos formales e informales, redunda en bajas pensiones, y en 
coberturas de salud erráticas, incluso para los que contribuyen. En la región existe una 
elevada rotación entre trabajos formales, trabajos informales, situaciones de desempleo y, 
sobre todo para las mujeres, períodos fuera de la fuerza laboral. En promedio para seis 
países de ALC (Argentina, Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela), del total de 
trabajadores formales en un momento dado, 21% no lo es luego de un año, donde 9% 
transita a empleos asalariados informales, 4% a cuenta propia y el resto al desempleo o a la 
inactividad (Goñi, 2013; Flores Lima, Zamora, y Contreras, 2013b). Esta elevada rotación 
implica coberturas de salud erráticas y bajas densidades de cotización –definidas como el 
porcentaje del tiempo total de trabajo que una persona contribuye a la seguridad social–, lo 
cual se traduce en bajas pensiones, tanto en sistemas públicos de reparto como en sistemas 
privados de capitalización individual21. Así, mientras que las tasas de reemplazo teóricas 
para un trabajador formal se sitúan en torno al 60% (en línea con el promedio en la OCDE), 
dadas las bajas frecuencias de aportes es más probable que las pensiones representen entre 
20% y 40% del último salario (Banco Mundial, BID y OCDE, 2013). 

3.20 La falta de cobertura ante la vejez tiene una importante dimensión de género. Las mujeres 
enfrentan menores niveles de cobertura por su menor conexión con el mercado de trabajo 
durante su historia laboral. Aunque las mujeres que trabajan contribuyen a tasas muy 
similares a las de los hombres, las mujeres tienen niveles de participación laboral entre 20 
y 40 puntos porcentuales más bajos que los de los hombres, y tienen lagunas 
contributivas mayores; esto hace que el porcentaje de hombres que recibe una pensión 
sea como media 5 puntos porcentuales superior al de las mujeres (50% vs 45%). 

3.21 El crecimiento económico no alcanza para aumentar la cobertura. La evidencia indica que la 
respuesta (elasticidad) del número de contribuyentes al crecimiento económico es limitada. 
El ratio de cotizantes sobre empleados apenas aumenta entre 10 y 20 puntos porcentuales al 
duplicarse la renta per cápita, lo cual supone un escenario relativamente desfavorable para las 
próximas cuatro décadas (Bosch, Melguizo y otros, 2013).La región debe abordar reformas 
para aumentar la cobertura, de una manera fiscalmente sostenible, y consistente con la 
generación de empleo formal. 

3.22 Una expansión importante de Beneficios no Contributivos (BNC) ha permitido aumentos 
muy importantes de cobertura en pensiones y salud y una reducción de la pobreza y la 
desigualdad. En Brasil por ejemplo, se estima que en ausencia de beneficios pensionales no 
contributivos la tasa de pobreza entre las personas de más de 65 años sería del 60% en vez 
del 5% observado (Ministerio de Previdencia Social, 2011). Asimismo, la expansión de la 
cobertura de la seguridad social a partir de pensiones no contributivas explica un 11% de la 
reducción total en la desigualdad (Ferreira de Souza, 2011). Este aumento de la cobertura no 
contributiva se ha dado tanto en países de renta media-alta como Argentina, Brasil, Chile 
y México para colectivos de difícil cobertura como en países de renta media-baja como 
Ecuador y especialmente en Bolivia, donde se ha logrado casi una cobertura universal, en 
un entorno donde apenas el 20% de los trabajadores aporta al sistema contributivo. Este 
aumento en cobertura constituye una buena noticia. Sin embargo, dependiendo de su 

                                                 
21 Por ejemplo, en Chile, uno de los sistemas previsionales más consolidados de la región, el 38% de los hombres afiliados cotiza 

menos del 50% del tiempo. En Perú y México, en torno a la mitad de los hombres en edad de trabajar nunca cotizó, respectivamente 
y de aquellos que estuvieron afiliados el 45% en México y el 49% en Perú, cotizan menos seis meses al año. 
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diseño, la expansión de las pensiones y la salud no contributiva podría llevar a reducir 
todavía más la cobertura de los regímenes contributivos, como se describe en el 
párrafo 2.24. 

3.23 A pesar del bajo nivel de afiliación, muchos sistemas de pensiones tienen problemas de 
sostenibilidad. Esto es debido al efecto del envejecimiento demográfico en aquellos 
países que no realizaron reformas estructurales y mantuvieron los tradicionales diseños 
públicos de reparto y beneficio definido. Los problemas de sostenibilidad también 
aquejan a países que llevaron a cabo reformas estructurales hacia capitalización 
individual y gestión privada, por el efecto de los costos de transición. Por ejemplo en 
Chile, este costo se estima en torno a 4 puntos porcentuales del PIB cada año, desde la 
reforma realizada en 1981 (Melguizo, Muñoz, Tuesta y Vial, 2009). 

3.24 A los problemas de sostenibilidad de sistemas contributivos, hay que añadir el costo 
presente y futuro de las pensiones no contributivas (PNC). El gasto promedio en PNC en 
ALC se sitúa en promedio en torno al 0,4% del PIB por año, elevándose a cerca del 1% 
en Brasil, Bolivia o Chile. Debido al progresivo envejecimiento de la población, y 
dependiendo de cambios en la cobertura y en la forma de actualización, el gasto público 
podría hasta triplicarse en términos de producto en los próximos años. 

3.25 En la región existe una alta vulnerabilidad a la pérdida del empleo en la región. Si bien la 
tasa de desempleo de la región es baja (7%) y la duración del desempleo también lo es 
(solo un 16,2% lleva desempleado más de un año), el riesgo de quedar desempleado es 
alto y este riesgo es mayor para los trabajadores informales que para los formales. En 
promedio para los siete países para los que se dispone de datos de panel, la probabilidad 
de quedar desempleado es el doble para trabajadores asalariados informales que formales. 
Ante la falta de mecanismos de protección ante el desempleo, las personas necesitan 
recurrir a empleos informales o trabajos por cuenta propia. Por ello, tras un episodio de 
desempleo, la probabilidad de encontrar un empleo informal es el doble que uno formal. 

3.26 La región no cuenta con sistemas de protección ante el desempleo integrales. Solo ocho 
países de la región cuentan con un seguro de desempleo. En el resto, el único método de 
protección ante el desempleo son las indemnizaciones por despido. Las indemnizaciones 
por despido en América Latina son mayores que en el promedio de los países de la 
OCDE o del Caribe (Downes, 2009; Heckman y Pagés, 2004), pero similares a las 
legisladas en otras regiones emergentes o en desarrollo (Holzmann, Pouget, Vodopivec y 
Weber, 2011). Estos mecanismos sin embargo solo cubren a los trabajadores formales a 
pesar del que el riesgo de desempleo es mayor para los informales. Aun para los 
formales, hay evidencia de que en muchos casos, los trabajadores que pierden su empleo 
no reciben las indemnizaciones (Kaplan y Sadka, 2007). Algunos países han 
implementado programas de empleo temporal durante crisis. Si bien sirven para mantener 
el consumo de trabajadores informales, éstos programas suelen llegar tarde, tienden a 
permanecer en funcionamiento luego de superada la crisis, y con altos costos 
administrativos. Otro reto es que las políticas pasivas de protección al desempleado (ya 
sean indemnizaciones o seguro de desempleo) suelen están desvinculadas de las políticas 
de inserción laboral. 
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D. Baja capacidad institucional. 
3.27 Baja capacidad de diseño y ejecución de políticas y programas laborales y de seguridad 

social. A los problemas específicos destacados anteriormente, se suma un avance 
limitado e inadecuado en el desarrollo de las instituciones en el sector. Se observa una 
baja capacidad de diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas y programas 
laborales y de seguridad social de la región y su articulación en sistemas. 

3.28 Los ministerios de trabajo tienen dificultades para ejercer de manera efectiva sus funciones. 
Sus marcos y estructuras institucionales en muchos casos provienen de los años 60 ó 70 y 
fueron desarrollados para atender principalmente conflictos en las relaciones laborales, labor 
que ocupa buena parte de sus recursos. No están adaptados al contexto actual, ni a la 
necesidad de diversificar sus roles y responsabilidades, motivados por los procesos de 
globalización, liberalización y democratización ocurridos en las últimas décadas (OIT, 1997; 
Velásquez-Pinto, 2011). Por ello, disponen de escasas capacidades para alinear su 
institucionalidad y organización para facilitar el ejercicio de funciones tales como rectoría, 
supervisión, entrega de servicios, y análisis de políticas22. Por ejemplo, los ministerios no 
cuentan con sistemas de información adecuados ni con sistemas de monitoreo y evaluación 
que les permitan corregir o ajustar sus políticas y programas de manera permanente, o 
eliminar lo que no funciona. Asimismo, aunque los ministerios tienen como nuevas 
responsabilidades la promoción de políticas de empleo y formación de capital humano que 
requieren la colaboración e incluso co-ejecución con el sector privado, organizaciones no 
gubernamentales y otros ministerios del sector público (ej. Educación), no están preparados 
para ello. En general, la coordinación entre entidades públicas para el desarrollo e 
implementación de estrategias, políticas y programas transversales es muy reducida. Las 
posibilidades de cambio se ven limitadas por asignaciones presupuestarias escasas, donde 
casi la totalidad del presupuesto se asigna al pago de salarios, y donde las escalas salariales 
son bajas, impidiendo la atracción de personal calificado para mejorar los procesos de 
formulación, gestión, monitoreo y evaluación. 

3.29 Baja capacidad de enfrentar los retos de la seguridad social. Los ministerios de trabajo 
tampoco se han adaptado a los retos de baja cobertura de la seguridad social, y a la 
división de responsabilidades entre ellos y los institutos de seguridad social, las 
superintendencias, y los ministerios de hacienda. Las responsabilidades en el área de 
seguridad social varían mucho entre los ministerios de trabajo de la región, con 
responsabilidades principales para recolectar y administrar sistemas de pensiones, y otros 
(la mayoría) que tienen responsabilidades más de política, con la administración de los 
sistemas de seguridad social en manos de una institución independiente. 

3.30 Insuficiente capacidad de administración de los institutos de seguridad social. La gestión 
de los institutos de seguridad social se caracteriza en general por una falta de autonomía 
política y gremial, y un débil marco institucional que a menudo redunda en altos gastos 
administrativos y deficientes decisiones financieras. Además, en muchas de las 

                                                 
22 La rectoría se refiere a las acciones de regulación del sector y diseño de políticas. La supervisión se refiere a la capacidad 

para controlar, inspeccionar o fiscalizar acciones que realizan los agentes externos al Ministerio. La entrega de servicios se 
refiere a las acciones (a través de áreas de línea o de terceros) para generar y entregar servicios. La función de análisis incluye 
las acciones de estudio, investigación, generación de información o prospectiva (modelamiento), así como las acciones de 
monitoreo y evaluación de políticas y programas. 
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instituciones de seguridad social los regímenes de pensiones y de salud, en la práctica, no 
son independientes y mantienen una gestión conjunta, lo cual impacta el esquema de 
toma decisiones y la sostenibilidad financiera de la institución. Esta situación genera una 
escasa confianza en el sistema que, por una parte, limita la participación de los 
empleadores y trabajadores y, por otra parte, dificulta la implementación de propuestas 
orientadas a aumentar cobertura y garantizar la sostenibilidad de largo plazo. 

3.31 En resumen, la baja cobertura y calidad de los servicios de intermediación, que motiva 
que los buscadores de empleo utilicen principalmente redes de familiares y amigos, 
conjuntamente con las desigualdades en habilidades, producto de deficientes sistemas de 
educación y de FT, se traducen en importantes inequidades, lo cual constituye además un 
grave obstáculo para la productividad. Al mismo tiempo, las desigualdades en la 
generación de ingresos se traducen también en desigualdades en el acceso al 
aseguramiento social. Los sistemas de apoyo a la inserción laboral, de FT y de 
aseguramiento social no solo no son capaces de revertir estas desigualdades y promover 
ganancias en productividad, sino que a menudo son parte del problema. Esta situación se 
perpetúa por la existencia de ministerios de trabajo poco equipados para diseñar y 
ejecutar políticas y programas, y con poca articulación con el sector privado, que limita 
su entendimiento de la situación en el mercado laboral. Todo lo anterior indica que es 
necesario promover reformas importantes en las instituciones laborales y de seguridad 
social, y al mismo tiempo, promover un mayor y más equitativo acceso al empleo, una 
fuerza de trabajo mejor formada y un mejor y más equitativo aseguramiento social. Sin 
ello, será difícil lograr mayor crecimiento con equidad en la región. 

IV. LECCIONES APRENDIDAS DE LA EXPERIENCIA DE LAS OPERACIONES DEL BID 

A. Resultados de los Informes de Terminación de Proyecto (PCR) y parámetros de 
desembolsos. 

4.1 En el área de apoyo a políticas y programas laborales, la experiencia operativa del BID ha 
estado orientada principalmente a apoyar procesos de mejora de intervenciones e 
instituciones con especial énfasis en temas de intermediación de la mano de obra, programas 
de capacitación (con un fuerte foco en jóvenes y mujeres), transición de escuela al trabajo y 
mejora de los sistemas de información laboral. En el área de seguridad social, la experiencia 
operativa se ha dirigido a apoyar procesos de reforma que buscan contribuir a consolidar la 
estabilidad macroeconómica y fiscal, fortalecer la institucionalidad del sistema previsional 
del país y más recientemente a reformas de pilares no contributivos de  pensiones y a 
sistemas de protección ante el desempleo. De toda esta experiencia operativa acumulada, se 
desprende un conjunto de lecciones aprendidas que ayudan a guiar la cartera del Banco en el 
sector en sus nuevas operaciones financieras y de cooperación técnica. 

4.2 Esta sección no cuenta con información referida a informes sectoriales sobre el tema 
laboral y de seguridad social de la Oficina de Evaluación y Supervisión (OVE) ya que los 
mismos aún no se han realizado. El único análisis de OVE disponible es un análisis 
temático que recoge la revisión del trabajo del Banco en referencia a los programas de 
capacitación de jóvenes (Ibarrarán y Rosas Shady, 2009). Los aprendizajes de esta 
revisión temática han sido incorporados en esta sección. 
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4.3 A continuación, se resumen las lecciones aprendidas obtenidas de la revisión 
documental23, entrevistas en profundidad con jefes de equipo de proyectos, especialistas 
del Banco y con ejecutores, y un taller de validación de los resultados del ejercicio. El 
análisis incluyó trece operaciones de préstamos de inversión: ocho de la cartera activa y 
cinco operaciones ya cerradas, así como de cuatro operaciones de apoyo presupuestario. 

Transición Escuela-Trabajo e 
 Inserción laboral de desempleados, subempleados y personas vulnerables 

• Personal calificado en los servicios de empleo. Para mejorar las tasas de colocación de personas 
vulnerables es necesario incorporar personal calificado tanto en la atención a los grupos más vulnerables 
como en la captación de vacantes. 

• Pensando en sistemas de calidad. La participación de proveedores de formación privados y la 
competencia entre ellos no basta para asegurar la calidad de la formación; es esencial establecer 
mecanismos de aseguramiento de calidad. 

• Políticas de generación de empleo. Es importante, complementar los programas de inserción laboral con 
políticas que promuevan la generación de empleo y la reducción de los costos de contratación de jóvenes y otros 
grupos vulnerables en el mercado laboral. 

• Necesidad de acompañamiento. Es necesario acompañar a los jóvenes, sobre todo a los de mayor 
vulnerabilidad con programas de mentoría y orientación y mantenerlos motivados para evitar la deserción. 

• Formación en planta. La formación en planta debería tener como premisa el compromiso de los 
empresarios en contratar a las personas formadas al final del entrenamiento. Asimismo, la experiencia 
muestra que el trabajar con firmas de mayor tamaño implica una mayor calidad de la formación en planta24. 

• Barreras a la participación. Para muchas personas, los mismos factores que impiden la participación en el 
mercado laboral, impiden también la participación en programas de inserción. Es importante identificar 
esos factores (por ejemplo, cuidado infantil, cuidado de otras personas en el hogar) e incorporarlos en el 
diseño de la intervención. 

Formación de Trabajadores Activos 

• Separación de funciones. Se deben establecer y separar funciones de provisión, de funciones de supervisión, 
acreditación, y certificación. 

• Pago por resultados. Se deben establecer condiciones de entrega y seguimiento de información acerca de 
resultados para todos los agentes y entidades públicos o privados que reciban recursos públicos. 

• Marcos regulatorios. Se requieren marcos regulatorios efectivos, al igual que en otros mercados sujetos a 
captura por asimetrías de información. 

• Asociaciones Público-Privadas (APP) efectivas. Se requiere el desarrollo de APP efectivas con 
cofinanciamientos por parte del sector público, empleadores y en algunos casos, trabajadores. 

• Formación en MyPE. Los programas orientados a mejorar la productividad de los trabajadores de MyPE 
deben incluir formación gerencial, y asesoramiento integral acerca de cómo mejorar la productividad de la 
firma. 

                                                 
23 Basado en análisis de documentos de préstamo, matrices de resultados y de riesgos, evaluaciones de impacto de programas 

BID y Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), informes de Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI), 
Informe de Seguimiento de Progreso (PMR), Informe de Terminación de Proyecto (PCR), estudios sectoriales y documentos 
del FOMIN. Se incorporan también las lecciones aprendidas a partir del análisis de programas de capacitación para jóvenes 
recogidas en González-Velosa, Ripani y Rosas Shady (2012) y Bassi, M.; Busso, M.; Urzúa, S. y J. Vargas (2012); de 
programas de intermediación laboral recogidas en Mazza, Jacqueline (2011), y sobre formación laboral de la población activa 
recogidas en Bassi, Marina, Graciana Rucci y Sergio Urzúa (2013), De Mendoza, Cecilia, Cristóbal Huneus y Graciana 
Rucci (2013), De Mendoza, Cecilia, Cristóbal Huneus y Graciana Rucci (2012); De Mendoza, Cecilia, Laura di Capua, y 
Graciana Rucci (2013). 

24 Esto no implica dejar de trabajar con PYME. Por el contrario, el reconocimiento de este hecho hace más necesario el apoyo a las 
mismas, mediante reforzamiento de sus mecanismos de planificación, monitoreo y ejecución de la capacitación. 
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Aseguramiento Social 

• Contrato social y economía política. El aseguramiento social y la legislación laboral son parte del contrato 
social de los países, lo cual hace que aparte de consideraciones técnicas se deban tener en cuenta 
condicionamientos históricos, culturales y políticos que afectan a la toma de decisiones. En los últimos 
años, el Banco y la región han aprendido que las reformas tienden a ser más exitosas cuando se alcanzan 
consensos y que para llegar a éstos el Banco y los países pueden promoverlos a partir del levantamiento 
de datos; la elaboración de diagnósticos rigurosos; la promoción de espacios de sociabilización de 
diagnósticos; campañas de comunicación; y la creación de espacios consultivos para las reformas, tales 
como comisiones de reforma (Chile) o consultas ciudadanas (Barbados). 

• Educación previsional. Un factor clave para llevar adelante una reforma de pensiones es la incorporación 
adecuada de programas de educación previsional que permita al conjunto de participantes disponer de toda la 
información necesaria sobre el diseño y funcionamiento del nuevo sistema. 

 

4.4 También se detectaron lecciones transversales como: (i) la necesidad de fortalecer la 
institucionalidad de los ministerios de trabajo, los sistemas de formación para el trabajo, y la 
administración de seguridad social en sus funciones de rectoría, supervisión, entrega de 
servicios y/o análisis según corresponda; (ii) la importancia de dedicar tiempo, recursos y 
esfuerzos a realizar evaluaciones de impacto rigurosas dado que es la única manera de obtener 
resultados contundentes sobre la efectividad de los programas. Asimismo, es necesario diseñar 
las evaluaciones para que ofrezcan lecciones acerca de los canales por los cuales se llega a 
obtener un impacto y que estas lecciones retroalimenten el diseño de nuevas políticas y 
programas; (iii) la necesidad de coordinar esfuerzos en la región para contar con información 
estadística actualizada, incluyendo datos de corte longitudinal y datos administrativos 
accesibles y ordenados que permitan mejorar la información sobre la dinámica laboral y 
registrar la información de los beneficiarios de las diferentes intervenciones; (iv) la importancia 
de lograr una coordinación eficaz con otros Organismos Multilaterales durante la etapa de 
preparación de un programa de apoyo a una reforma laboral o de seguridad social; y (v) el 
enfoque de país: es difícil, y poco aconsejable, exportar un tipo particular de reforma a otros 
países de la región con diferentes estructuras e instituciones políticas y económicas, por ello, es 
conveniente identificar las áreas de fortaleza en cada país y buscar apoyar las reformas en esos 
pilares. Asimismo, es esencial entender las características del contexto (ej. altas tasas de 
informalidad versus altas tasas de desempleo juvenil o en el caso de países caribeños, altos 
flujos migratorios), y variar el énfasis y enfoque para enfrentar los problemas más específicos 
de cada país. El uso de intercambios intrarregionales y con los países de la OCDE, ha sido un 
mecanismo eficaz para promover la discusión de cómo adaptar intervenciones laborales de un 
país a otro, según el contexto individual de cada uno de ellos. 

B. Resultados de la Matriz de Efectividad en el Desarrollo (DEM). 
4.5 La Matriz de Efectividad en el Desarrollo (DEM) para los proyectos del sector muestra mejoras 

notables en todos los aspectos del diseño de cada operación, y en particular en los aspectos de 
evaluabilidad y análisis económico, y en la incorporación a partir de 2011 de análisis 
costo-beneficio en todas las evaluaciones (Cuadro 1). Vale la pena destacar que en el año 2012, 
el puntaje de las operaciones aprobadas para el sector fue superior al promedio del Banco en 
todos los aspectos. El diseño y ejecución de evaluaciones de impacto rigurosas es un aspecto 
fundamental en todos los programas del sector. A mediados del año 2013, se cuenta con una 
cartera de 17 evaluaciones de impacto con una metodología de evaluación rigurosa, que ya 
cuentan con fondos confirmados y que se encuentran en distintos niveles de avance. Estas 
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evaluaciones serán claves para retroalimentar el diseño y la ejecución de las operaciones del 
Banco y, a través de su difusión, de las intervenciones realizadas por los gobiernos de la región. 

4.6 Parámetros de desembolsos. Las operaciones del Sector a la fecha han correspondido a 
aproximadamente un 3,2% de los desembolsos de la cartera total del Banco 25 . Los 
patrones de desembolso de los proyectos del Sector con relación a los países donde se 
ejecutan han demostrado un desempeño similar al conjunto de los sectores del Banco. El 
Cuadro 2 muestra que 84% de los proyectos del Sector están dentro o por encima de los 
límites normales de desembolsos contra un 77% de promedio en el Banco, y solo 17% 
están por debajo de la banda inferior, con un promedio general del Banco de 23%. 

Cuadro 2. Proyectos en relación con el promedio de cada país 
      

Criterio LMK 
 

IDB 
# % 

 
# % 

Por encima de la banda superior 1 17%  203 42% 
Entre las bandas/límites 4 67%  168 35% 
Por debajo de la banda superior 1 17%  113 23% 
Total   6      484   

Nota: Datos al 31 de diciembre de 2012. Proyectos SG-INV, se excluyen proyectos no 
elegibles. 

C. Ventajas comparativas del Banco en el sector. 
4.7 Históricamente, el Banco ha venido acompañando a los países de la Región en la 

modernización de sus servicios de empleo y de capacitación para el trabajo, así como en 
reformas de seguridad social. Desde el año 1994 y a través del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN), se comenzó a experimentar con pilotos innovadores en reconversión 
laboral, servicios de intermediación y en programas de capacitación laboral con especial 
atención a los jóvenes, con participación del sector privado los cuales propiciaron el 
desarrollo de la cartera del Banco en préstamos en esas áreas26. También ha liderado la 
realización de estudios con gran impacto en el Sector y un gran número de estudios y 

                                                 
25 Al 31 de diciembre de 2012. 
26 Ver: Mazza, Jacqueline, Angela Paris, Gustavo Márquez y Laura Ripani (2005). 

Cuadro 1. Resumen de las DEM para proyectos del Sector 

Criterio 
Promedio proyectos del sector Promedio 

proyectos 
Banco 2012 

N=125 
2009 
N=2 

2010 
N=1 

2011 
N=3 

2012 
N=4 

Sección Lógica del programa 6,8 8,9 7,5 8,6 8,3 
Sección Análisis económico 0,0 0,0 9,5 9,6 9,4 
Sección Evaluación y monitoreo 5,8 7,6 8,9 9,4 7,5 
Sección Gestión de riesgo 8,7 7,5 10,0 10,0 9,8 
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evaluaciones de impacto que constituyen en algunos aspectos el grueso de la evidencia 
existente en el sector para América Latina27. 

4.8 A partir del 2009, el Banco se propuso fortalecer su posicionamiento estratégico en el sector 
creando una unidad dedicada exclusivamente a estos temas, que permitiera incrementar el 
número de países atendidos y lograr una aproximación sistémica a los temas laborales y de 
seguridad social. Con ello, el Banco se diferenció de otros organismos multilaterales, dando 
una clara señal de la importancia que le confiere a estos temas y la intención de aumentar sus 
inversiones en términos técnicos y financieros. La proximidad cultural y la inversión en la 
conformación de un equipo con altas destrezas en el análisis, y en el diseño y ejecución de 
intervenciones laborales y de seguridad social en la región, lo posicionan como un 
interlocutor fuerte y como la institución de primera elección al buscar los países apoyo 
financiero y técnico en estos temas. 

4.9 Lo anterior se refleja en la comparación de la cartera del Banco con respecto a la cartera de 
los principales organismos multilaterales que proveen financiamiento para los países de la 
región. El Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), contó con una cartera de proyectos 
para el área de Enseñanza, Servicios Sociales y de Salud, que alcanza los US$8,8 billones en 
el período de 2007 a 201128. Sin embargo, los proyectos de esta área carecen de un foco en el 
sector de mercado laboral y seguridad social, agrupándose en cuatro temáticas principales: 
agua, desarrollo urbano, mejora de la calidad educativa y otras áreas de inversión social. El 
Banco Mundial (BM) contó con una cartera de proyectos en el sector para el período de 2009 
a 2013 de US$554 millones 29 , en un total de siete países miembros del BID que son 
Argentina, Brasil, Colombia, El Salvador, Honduras, México y Perú, y dos países que no lo 
son: Granada y Antigua y Barbuda. Por su parte, en el mismo período, el BID destinó un total 
de US$894 millones específicamente para el área de mercados laborales y seguridad social30, 
a doce países de la región (Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, El Salvador, Honduras, Haití, 
Jamaica, México, Paraguay, Perú, y la República Dominicana). Adicionalmente, el BID tiene 
proyectos de cooperación técnica en el área de mercados laborales y seguridad social en 17 
países de la región. Esto convierte al BID en el socio más importante de los países de la 
región en este sector. 

4.10 En lo referente a intercambio de experiencias exitosas, el Banco tiene como ventaja 
comparada que, gracias a la “Red de Apoyo Técnico de los Servicios de Empleo,” puede 
conectar a los diferentes servicios de empleo de la región, permitiendo colaboración de 

                                                 
27 Ver por ejemplo el informe de Progreso Económico y Social, 2004 ¨Se Buscan Buenos Empleos”, el informe Development in the 

Américas del 2010 “La Era de la Productividad”, el libro “Good Intentions, Bad Outcomes” por S. Levy, en 2008, el libro “Law and 
Employment: evidence from Latin America and the Caribbean” 2004, (coautoreado por el premio Nobel J. Heckman y C. Pagés), el 
informe “Desconectados: Habilidades, educación y empleo en América Latina” (Bassi, M., M. Busso, S. Urzúa y J. Vargas, 
publicado en 2012, el libro “The End of Informality in Mexico? Fiscal Reform for Universal Social Insurance” por A, F. Hernandez, 
y S. Levy publicado en 2012, el libro “Mejores Pensiones, Mejores Trabajos” por M. Bosch, A. Melguizo y C. Pagés, y numerosos 
documentos de trabajo, notas técnicas y artículos publicados en las mejores revistas, que constituyen muchas de las referencias de 
este documento. 

28 Fuente: http://www.caf.com/es/cifras-de-caf/cartera 
29 Sitio web del Banco Mundial: revisión de documentos de proyecto. 
30 Datos de cartera del BID extraídos de OPUS. Incluye préstamos en código compartido, donde en caso de préstamo de inversión se 

toma el monto del componente laboral y en los Préstamos Basados en PBL se divide el monto total por el número de componentes 
para determinar el monto asignado a los componentes laborales.  La misma metodología se usó para calcular la cartera del BM en 
este sector. 

http://www.caf.com/es/cifras-de-caf/cartera
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buenas prácticas entre estos servicios, así como con servicios de países OCDE. En los 
últimos tres años, el diálogo regional de políticas se ha constituido en otro instrumento muy 
importante de intercambio de experiencias. Finalmente, la posibilidad de experimentar con 
modelos piloto vía financiamiento del FOMIN, especialmente en el área de empleabilidad 
juvenil, constituye otra fuente de ventaja comparada. En ese sentido, la iniciativa New 
Employment Opportunities (NEO) del FOMIN, en colaboración con la Unidad de Mercados 
Laborales, constituye un importante vehículo para desarrollar y llevar a escala APP cuyo 
objetivo sea mejorar la empleabilidad de los jóvenes. 

4.11 Adicionalmente, el Banco se ha propuesto ser un referente de conocimiento en los temas 
laborales y de seguridad social de la región. Para ello, continuando con investigaciones 
previas, está invirtiendo en buscar soluciones para la baja cobertura de seguridad social31, 
analizando las mejores opciones para proteger a los trabajadores de la región del riesgo de 
desempleo (a ser recogidas en un volumen a publicar en el 2014), y explorando cómo mejor 
dotar a la fuerza de trabajo de las habilidades requeridas para aumentar su productividad. El 
banco también está trabajando en un sistema de indicadores laborales disponibles en línea. 
Asimismo, como se ha mencionado, el Banco está impulsando una amplia agenda de 
evaluaciones de impacto rigurosas de programas laborales y de seguridad social. 

4.12 Dado lo anterior, el Banco trabajará en forma prioritaria en: (i) mejorar la transición 
escuela-trabajo y la inserción laboral de personas vulnerables o de difícil empleabilidad; 
(ii) buscar una mejor formación para la fuerza de trabajo activa; (iii) lograr mejores 
mecanismos de aseguramiento social para los trabajadores de la región, y (iv) modernizar y 
mejorar la capacidad institucional de los ministerios de trabajo, los institutos de seguridad 
social y los sistemas nacionales de FT dado que éstas han sido identificadas en la evidencia y 
en las lecciones aprendidas como los grandes cuellos de botella para generar más y mejores 
trabajos en la región. El Banco ya cuenta con un equipo de profesionales con un alto nivel de 
conocimiento y experiencia en las áreas (i) y (iii). El equipo buscará reforzarse en el área (ii) 
y descentralizar más profesionales a las representaciones a fines de mejorar la capacidad de 
diálogo con los países32. Para enfrentar el área (iv) el Banco acrecentará la coordinación al 
interior de la institución, y con otras instituciones, tales como la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), dentro del marco de un Memorando de Entendimiento (MOU) firmado 
recientemente entre las dos instituciones. 

4.13  La puesta en práctica de estas prioridades implica relegar a un segundo plano 
intervenciones en otras áreas importantes, como la seguridad en el trabajo y la prevención 
de accidentes laborales, la migración, la creación de empleos verdes, la ratificación de 
estándares laborales, la erradicación del trabajo infantil y el trabajo forzado, el 
fortalecimiento sindical, la negociación salarial o la promoción del diálogo social, donde la 
OIT, la OIM (Organización Internacional para  las Migraciones) y la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) tienen ventajas comparativas para llevarlas a cabo. 

                                                 
31 Las cuales se recogen en el libro Mejores Pensiones, Mejores Trabajos: hacia la cobertura universal en América Latina y el Caribe 

publicado por el Banco en octubre de este año, así como en dos publicaciones adicionales de próxima publicación (Un Panorama de 
las Pensiones en América Latina y el Caribe, conjuntamente con la OECD y el Banco Mundial y el libro Aseguramiento social y 
sector informal en economías de ingreso medio: Como proteger a los trabajadores creando empleo, conjuntamente con el Banco 
Mundial, y el IZA Institute for Labor de Alemania). 

32 Los detalles acerca de cómo lograr estos objetivos serán presentados en las discusiones de presupuesto. 
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4.14 Las ventajas comparativas actuales del Banco en las áreas anteriormente mencionadas no 
condicionan su inversión en el futuro. De hecho, dado que el Banco evoluciona de la mano 
de nuevos desafíos enfrentados por los países de la región, y por el avance del conocimiento 
a nivel internacional, sus ventajas comparativas también lo hacen. 

V. METAS, PRINCIPIOS, DIMENSIONES DEL ÉXITO Y LÍNEAS DE ACCIÓN QUE GUIARÁN LAS 

ACTIVIDADES OPERATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN DEL BANCO 

5.1 La meta principal del Banco en el sector de mercados laborales es promover la creación de 
mejores empleos (productivos y formales, es decir con acceso a aseguramiento social y 
protección de la ley del trabajo) como motor de crecimiento con equidad. 

5.2 Para alcanzar esta meta, el accionar del Banco estará regido por los siguientes principios: 

a) Coherencia e integralidad. Se buscará promover intervenciones integrales y sistémicas, 
buscando la articulación entre políticas y programas nuevos y existentes, y asegurando la 
coherencia de todas las intervenciones para asegurar mejores empleos, tanto en el Banco 
como en los países. 

b) Participación activa del sector productivo y los representantes del sector trabajador. Se 
fomentará la participación activa del sector productivo, y la creación de innovaciones en 
políticas a través de alianzas público-privadas, en las políticas de empleo, la formación de 
la fuerza laboral y la seguridad social. Se involucrará a los representantes del sector 
trabajo en el diseño e implementación de políticas laborales. 

c) Intervenciones basadas en el conocimiento y en la evaluación. El diseño de las 
intervenciones estará sustentado por la evidencia y el conocimiento previo, y en caso que 
éste no exista, se sentarán las bases para generar ese conocimiento e informar operaciones 
futuras. 

d) Cooperación y coordinación con otras instituciones con un mandato en el área de apoyo a 
la generación de mejores empleos, tales como la OIT. 

5.3 Para alcanzar la meta propuesta, el accionar del Banco en el sector se enfocará en las siguientes 
cuatro dimensiones de éxito: 

A. Dimensión 1: Los jóvenes de la región y los trabajadores desempleados, subempleados 
o de difícil empleabilidad33 transitan al trabajo de forma más rápida y efectiva y con 
mejores expectativas de salario. 

5.4 Se plantean las siguientes líneas de acción relacionadas con esta dimensión del éxito: 

a) Complementar el trabajo propuesto en el SFD de educación para cerrar la brecha 
educación-trabajo, a partir del desarrollo de vínculos entre la educación y el sector 
productivo; y la mejora de la información y orientación que reciben los jóvenes en el 
sistema escolar sobre retornos y oportunidades en el mercado de trabajo. 

                                                 
33  Por carecer de las habilidades que requiere el mercado, por falta de información, por barreras de acceso o por sufrir de 

discriminación por razón de género, raza, zona de residencia, status socioeconómico, o por orientación sexual, entre otras. 
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b) Mejorar la costo-efectividad de las políticas y programas de inserción laboral para 
trabajadores desempleados, subempleados o de difícil empleabilidad. 

c) Mejorar la capacidad de las instituciones a cargo de estas políticas y programas de 
monitorear resultados, evaluar los impactos obtenidos con estas intervenciones y 
retroalimentar los diseños de las intervenciones a partir de éstos. 

5.5 Para llevar a cabo estas líneas de acción se proponen las siguientes actividades: 

1.  Actividades operativas. 
a) Fortalecimiento de la vinculación escuela-trabajo y los mecanismos de información y 

orientación para jóvenes: creación de mecanismos de coordinación intersectoriales e 
interinstitucionales; creación o fortalecimiento de instituciones cuya misión sea vincular 
los contenidos de la ET a las necesidades del sector productivo, con una fuerte 
participación del sector productivo; creación o fortalecimiento de programas y 
mecanismos de vinculación, tales como pasantías y contratos de aprendices que 
permitan una formación en planta estructurada y de acuerdo a contenidos pre-
establecidos y regulados; generación de mecanismos de acreditación de instructores en 
planta; creación de mecanismos de información acerca de oportunidades y retornos en el 
mercado de trabajo, por ocupación y sector; y vinculación de las entidades de formación 
de ET con los servicios nacionales de empleo. 

b) Transformación y fortalecimiento de servicios de empleo, con énfasis en mejorar la 
bolsa de empleo, la atención y servicios a trabajadores, la atención y servicios para 
empresas, la formación de consejeros, la modernización de las instalaciones, la 
homologación de procesos y estándares de calidad y servicios entre oficinas, el 
desarrollo de vínculos con proveedores de servicios de capacitación y otros servicios 
sociales requeridos para lograr una buena inserción laboral y la mejora del rol de los 
servicios de empleo como articuladores de todo el SIL. 

c) Fortalecimiento de los programas de inserción laboral, con énfasis en mejora en la 
capacidad de identificar las necesidades y el acompañamiento de los beneficiarios, en 
particular el diagnóstico de habilidades cognitivas y socioemocionales; de 
focalización; intervenciones directamente con empresas o asociaciones que las 
representen, que promuevan la inserción laboral y la empleabilidad de grupos 
vulnerables; desarrollo de capacidad de seguimiento de resultados en el mercado 
laboral; y mejora de las capacidades de evaluación de impacto. 

d) Colaborar en equipos multisectoriales para el desarrollo de intervenciones lideradas por 
otros sectores que tengan consecuencias en la empleabilidad de grupos vulnerables y su 
inserción laboral. 

e) Las actividades operativas descritas arriba (a, b, c y d) incluirán intervenciones para 
responder a las barreras específicas que enfrentan las mujeres. Por ejemplo, en cuanto 
a información y orientación vocacional se proveerá información acerca de opciones de 
formación en ocupaciones no tradicionales, que frecuentemente tienen salarios 
mayores. También se incorporarán servicios de cuidado infantil. Asimismo, se buscará 
aumentar el costo efectividad de todas las intervenciones a partir de un mayor uso de 
la tecnología tanto en las bolsas de empleo, como en el desarrollo de programas de 
formación virtual. 
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2. Actividades de conocimiento. 
a) Evaluaciones de impacto de programas de vinculación escuela-trabajo, tales como 

pasantías y contratos de aprendices, de acuerdo a contenidos pre-establecidos y 
regulados. 

b) Evaluaciones de impacto de programas de información y orientación para jóvenes. 

c) Evaluaciones de impacto en curso de 17 intervenciones de programas de capacitación, 
servicios de empleo y programas de emprendedurismo juvenil sobre la inserción 
laboral y la incidencia de crimen y otros comportamientos de riesgo, distinguiendo, 
cuando sea posible, impactos por género, grado de vulnerabilidad, edad, raza y etnia. 

B. Dimensión 2: Los trabajadores y las empresas tienen acceso a mecanismos de 
formación de la fuerza laboral, pertinentes y costo-efectivos. La prioridad en esta 
dimensión es orientar la formación hacia las demandas del sector productivo y mejorar el 
ámbito regulatorio para promover inversiones costo-efectivas por parte de los individuos, 
empresas, y estado. 

5.6 En relación a esta dimensión, se plantea como línea de acción la mejora de la calidad y 
pertinencia de los sistemas de formación para el trabajo. Para ello se desarrollarán las 
siguientes actividades: 

1. Actividades operativas: estrategias de vinculación con el sector productivo; 
intervenciones en empresas o asociaciones que las representen, que promuevan la 
formación de los trabajadores y la certificación de los trabajadores; desarrollo de marco 
de cualificaciones y estándares de competencias; desarrollo de mecanismos de 
identificación de brechas de habilidades; desarrollo de mecanismos de focalización; 
incentivos para promover inversiones por parte de trabajadores, empleadores y estado 
que permitan superar problemas de subinversión; programas para fomentar la inversión 
en formación de gerentes y trabajadores en MyPE como parte de una estrategia integral 
para el aumento de la productividad de las firmas; desarrollo de marcos normativos 
definiendo las responsabilidades de los distintos actores; definición de estándares de 
calidad para entidades de formación; desarrollo de mecanismos de seguimiento de 
beneficiarios en el tiempo; certificación de habilidades, mecanismos de monitoreo y 
evaluación de resultados e impactos en el mercado laboral; y participación en actividades 
de préstamo multisectoriales que tengan impactos en la productividad de los trabajadores. 
En el desarrollo de estas actividades se prestará especial atención a las barreras 
particulares que enfrentan las mujeres para participar en programas de desarrollo de 
habilidades y se buscará aumentar el costo efectividad de éstas a partir de un mayor uso 
de la tecnología en el desarrollo de programas de formación virtual. 

2. Actividades de conocimiento: desarrollo de mecanismos de identificación de brechas de 
habilidades; evaluaciones de mecanismos de fomento a la inversión en capacitación; 
evaluaciones de mecanismos de certificación de  habilidades; desarrollo de encuestas de 
productividad y formación de los recursos humanos para documentar las prácticas de 
formación de trabajadores en las empresas de la región; e informe del Banco acerca de las 
habilidades que necesita la fuerza laboral de la región para mejorar la productividad. 
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C. Dimensión 3: Los trabajadores tienen mayor acceso a sistemas de aseguramiento social, 
sostenibles y que fomentan el empleo formal. La prioridad es el aumento de la cobertura de 
los sistemas, de manera que sea consistente con la creación de empleo formal. 

5.7 Se plantean las siguientes líneas de acción relacionadas con esta dimensión del éxito: 

a) Apoyo a reformas de los códigos del trabajo conducentes a una mejora efectiva de la 
protección y a una mayor creación de empleo formal. 

b) Mejora de la cobertura, sostenibilidad e institucionalidad de los sistemas de pensiones. 

c) Mejora de la cobertura y de la protección efectiva ante el riesgo de desempleo, su 
vinculación con PAML y la capacidad de respuesta ante crisis. 

d) Complementar las actividades propuestas en el SFD de Salud para realizar reformas a 
la financiación de los sistemas de seguro social que promuevan cobertura universal. 

5.8 Para llevar a cabo estas líneas de acción, se desarrollarán las siguientes actividades: 

1. Actividades operativas: apoyo a reformas en el código laboral; mejoras en los 
programas de pensiones no contributivas; establecimiento de sistemas de incentivos a la 
afiliación a los sistemas contributivos de pensiones y más generalmente, cambio en los 
sistemas de financiación de salud y/o pensiones, con un mayor componente de recursos 
generales; reformas paramétricas en los sistemas de pensiones; diseño de reglas fiscales 
que incorporen las obligaciones contraídas por parte del estado en relación a los sistemas 
de pensiones y más en general, mecanismos que permitan establecer la sostenibilidad 
fiscal de los sistemas de pensiones; intervenciones en empresas, o asociaciones que las 
representen, que promuevan la formalización de los trabajadores; diseño e 
implementación de nuevos sistemas de protección al desempleado que tomen en 
consideración el conjunto de instrumentos existentes, su reforma, y su vinculación y/o 
articulación con los de nueva creación, tomando en cuenta en su diseño el acceso 
desigual de las mujeres a los sistemas contributivos de seguro social; y desarrollo de 
encuestas de protección social en al menos seis países de la región el cual constituye un 
sistema de información para la mejor toma de decisiones en materia de aseguramiento y 
protección social. 

2. Actividades de conocimiento: evaluaciones de mecanismos e intervenciones de fomento 
a la formalización; e informe del Banco acerca de cómo proteger mejor a los 
desempleados. 

D. Dimensión 4: Fortalecimiento Institucional. Se fortalece la capacidad de los Ministerios de 
Trabajo, los Institutos Nacionales de Capacitación y las Administraciones de Seguridad 
Social, así como los marcos regulatorios que éstos elaboran, para poder llevar a cabo las tres 
dimensiones de éxito anteriores y aumentar la eficacia de los recursos invertidos por los 
distintos agentes (trabajadores, empresas, gobierno, instituciones formadoras públicas, 
privadas y ONGs) en el sector. 

5.9 En relación a esta dimensión, se plantea como línea de acción la mejora de las funciones de 
rectoría, es decir la capacidad para diseñar políticas y regular el sector; de supervisión, es 
decir la capacidad para controlar, inspeccionar o fiscalizar acciones; de entrega de servicios; 
y de análisis, incluyendo acciones de estudio, generación de información, monitoreo y 
evaluación de políticas y programas. Para ello se desarrollarán las siguientes actividades: 
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1. Actividades operativas: apoyo a reformas normativas que mejoren la gobernanza del 
sector trabajo y la capacidad de rectoría de los ministerios de trabajo, en conjunto con 
otras instituciones del sector (institutos de capacitación, administraciones de la 
seguridad social); apoyo a los países de la región a desarrollar herramientas de análisis y 
y datos de mercado laboral, así como capacidades que permitan un mejor análisis del 
mercado laboral y una mayor coherencia de intervenciones para generar mejores trabajos; 
diseño y apoyo de iniciativas nacionales de competitividad y capital humano; desarrollo 
de sistemas multi-ministeriales con ministerios de educación, desarrollo social, 
ministerios de la mujer, economía y/o finanzas;  capacitación de personal para realizar 
nuevas funciones, análisis de procesos y propuestas de mejoramiento, diseño e 
implantación de modelos de gestión por riesgo que permita focalizar recursos escasos, 
reingeniería de los flujos de trabajo, mejorando la eficiencia y calidad de los procesos; 
apoyo a la instalación de sistemas integrados de gestión informática que contenga los 
datos de todos los procesos de trabajo, instalación de herramientas que permitan 
aprovechar datos transaccionales y transformarlos en indicadores de gestión para 
focalización y toma de decisiones.  

2. Actividades de conocimiento: análisis de modelos institucionales para el ejercicio de 
las funciones primordiales de los ministerios de trabajo, estudios sobre mejores 
prácticas internacionales (técnicas y organizacionales) para el desempeño de los roles 
ministeriales. Desarrollo de un sistema de indicadores laborales para toda la región 
disponible en línea. 
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Figura 1 - Mercados laborales dentro de la Estrategia para una Política Social Favorable 
a la Equidad y la Productividad 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

Figura 2 - Factores que intervienen en la creación de mejores empleos 
 
 
 

 

 Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico 1 - Evolución de la productividad laboral, 1989=100 

 
Fuente: The Conference Board Total Economy Database, January 2013. 
http://www.conference-board.org/data/economydatabase/ 

  

http://www.conference-board.org/data/economydatabase/


ANEXO II 
Página 2 de 7 

 
 
 
 
 

 
Gráfico 2 - Desigualdad, ALC y resto del mundo, 2010 

 

 
Nota: Coeficiente de Gini toma valores de 0 (igualdad total) a 100 (desigualdad total). 
Fuente: World Development Indicators, Banco Mundial. 
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Gráfico 3 - Tasa de desempleo, jóvenes vs. adultos 
 

 
Nota: Estimado bajo metodología armonizada. Los países identificados con (*) fueron obtenidos de las estadísticas de la OIT 
(ILOSTAT) pudiendo resultar en cifras no directamente comparables. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 

 
 
 
 
 

Gráfico 4 - Porcentaje de población joven que ni estudia, ni trabaja, ni busca 
empleo (ninini) o desempleada 

 

 
Nota: (1) Los jóvenes que ni estudian ni trabajan (nini) corresponden a la suma de los ninini y los desempleados; 
(2) No se dispone de datos para Bahamas, Barbados, Guyana, Surinam, Trinidad y Tobago. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 
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Gráfico 5 - Jóvenes ninini o desempleados según nivel socioeconómico del hogar 
(excluyendo ingresos de los jóvenes) 

 
Jóvenes 15-24 años 

Quintil de ingresos totales del hogar (excluye ingresos de los jóvenes) 

 
Nota: (1) Los jóvenes que ni estudian ni trabajan (nini) corresponden a la suma de los ninini y los 
desempleados; (2) No se dispone de datos para Bahamas, Barbados, Guyana, Surinam, Trinidad y Tobago. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 6 - Distribución de la población según edades en ALC 
 
 
Total 

 
Fuente: Celade, División de Población de la CEPAL. Revisión 2012. 
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Gráfico 7 - Tasa de participación laboral, por género 
 

Población total 15-64 años 

 
Nota: Estimado bajo metodología armonizada. Los países identificados con (*) fueron obtenidos de las 
estadísticas de la OIT (ILOSTAT) pudiendo resultar en cifras no directamente comparables. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 

 

 

 

 

Gráfico 8 - Tasa de participación de adultos, según nivel educativo 
 

Población total 25-64 años 

 
Nota: No se dispone de datos para Bahamas, Barbados, Guyana, Surinam, Trinidad y Tobago. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 
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Gráfico 9 - Tasa de desempleo de adultos, según nivel educativo 
 

Población total 25-64 años 
 

 
Nota: No se dispone de datos para Bahamas, Barbados, Guyana, Surinam, Trinidad y Tobago. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 

 

 

 

Gráfico 10 - Tasa de formalidad de adultos ocupados, por nivel educativo 
 

Población total 25-64 años 

 
Nota: (1) No se dispone de datos para Bahamas, Barbados, Guyana, Surinam, Trinidad y Tobago; (2) Tasa de 
formalidad (ocupados): proporción de ocupados que son contribuyentes o afiliados a un régimen de pensión. En 
Argentina, Ecuador, República Dominicana, Paraguay, Perú y Venezuela sólo se pregunta sobre 
afiliación/cotización al sistema previsional a los asalariados, por tanto, la información de ocupados corresponde 
solamente a la población asalariada. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 
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Gráfico 11 - Tasa de formalidad de ocupados: Año 2010 
 

Población total 15-64 años 

 
Nota: (1) Estimado bajo metodología armonizada. Los países identificados con (*) fueron estimados a partir de datos de la base de 
datos de Pensiones del Banco Mundial, encuestas de hogares y proyecciones de población de Naciones Unidas. Para el resto de los 
países del Caribe no se cuenta con información comparable; (2) Tasa de formalidad (ocupados): proporción de ocupados que son 
contribuyentes o afiliados a un régimen de pensión. En Argentina, Ecuador, República Dominicana, Paraguay, Perú y Venezuela sólo 
se pregunta sobre afiliación/cotización al sistema previsional a los asalariados, por tanto, la información de ocupados corresponde 
solamente a la población asalariada. 
Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 

 
 

 
 
 
 
 

Gráfico 12 - Tasa de formalidad de ocupados por decil de ingreso laboral monetario en ALC 
 

Población total 15-64 años 
 

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas de hogares de cada país. 
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